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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.-.- -. · · ·----

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurldicos, Lic. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no 
ha sido posible la localización del C. Juan José Zentella Contreras, quien fungió como Subdirector de 
Servicios Municipales del Ayuntamiento de Cunduacán, durante el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

··· ··· ··· ············· ············ACUERDA· ········ ···· ············ ········· 

PRIMERO.· Con fecha veintiuno de enero del a~o dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/448/2021 , por medio del cual se citó a comparecer al C. Juan José Zentella 
Contreras, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se 
actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha veintiséis de enero del año dos mil veintiuno, 
emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldlcos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio 
que obra en los archivos de este Órgano. toda vez que cerciorado de ser el domicilio buscado, es atendido 
por una persona de sexo masculino, quien no se identifica, manifestando ser el vigilante del fraccionamiento e 
informando que allí no existe la calle Tacotalpa por lo que niega el acceso al mismo; en consecuencia, se 
realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/624/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/625/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/626/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/627/2021, y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/628/2021, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, 
Secretaria de la Función Pública, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y, 
mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, 
nos proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Juan José Zentelia Contreras, 
quienes en respuesta Indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada, sin embargo 
la Secretaria de Finanzas y la Dirección General de la Policla Estatal de Caminos proporcionaron dos 
domicilios, uno ubicado en Calle Dos de Abril, Número 54, Interior A, Colonia Centro, Cunduacán, Tabasco, y 
el otro ubicado en Calle Tacotalpa 6, Número 6, Fraccionamiento Campestre Paseo de la Sierra, Centro, 
Tabasco, no obstante, se emitió oficio citatorio con número HCE/OSFE/FS/DSAJ/1306/2021, de fecha 09 de 
marzo de 2021, para los nuevos domicilios conocidos y según actas circunstanciadas de fechas veintinueve 
de enero del año en curso, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurldicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en los domicilios, en el primero, toda vez que ... en el inmueble se aprecia ver diversos 

[ cuartos o departamentos, en la parte inferior prestan asesor/a educativa de nombre "KUMA" y en la parte 
superior se encuentra un despacho jurldico de nombre "Garcla Abogados•, ante el llamado, atendió una 
persona de sexo femenino de nombre Maricmz Garcla, dijo ser le hija del duefio de la propiedad, quien no se 
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identificó, manifestando que no habitaba ninguna persona de nombre Juan José lente/la Contreras, en 
ninguno de los departamentos en renta y para cerciorarse realizó una llamada telefónica a su padre, quien 
refirió que esa persona habitó en algún tiempo pero hace más de tres años dejó de rentar al/f ... ; en el 
segundo domlcilío se obtuvo que, ... el exterior del fraccionamiento cuenta con dos accesos y en medio de 
ellos una caseta de vigilancia, en donde se solicitó el acceso a la calle Tacotalpa, misma que se aprecia a 
distinguir desde afuera por ser la calle principal, de modo que el vigilante indicó que debe haber autorización 
del propietario de la casa para acceder al fraccionamiento, al realízar la llamada telefónica a la casa con el 
número 6, informando de allf que no habita ninguna persona con el nombre de Juan José lente/la Contreras, 
que llevan más de tres años alquilando esa casa y desconocen de la persona buscada y ante esa negativa el 
vigilante denegó el acceso al fraccionamiento, Informando que por cuestiones de seguridad estaba prohibido 
tomar fotos .. . ; por todo lo anterior, se tiene como Ignorado el domicilio del C. Juan José Zentella Contreras. 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los articules 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de confonnidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del 
acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha trece 
de enero del año dos mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/01512021· 
CUNDUACÁN, se publicará por tres veces, de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial del Estado y en 
un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al presunto 
responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Villa~ermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y 
ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas; 
de igual fonna podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/1306/2021, de fecha 09 de marzo 
de 2021, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generan daño al erario municipal. • • • • - • - - - - - - - - - - - - • • - • • • · - • • - - - - - -- - - - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dlas", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer dla hábil siguiente2. 

C~rlo~ Pelllct!r Cámara N° 113. Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
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Ahora. atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los dlas miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 19 de 
junio de 2021, para que se practique la diligencia de citación por edictos. • • • • • • • • • • • • • • • • • • · ·-- • • ---

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • - • - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - • - ••••••• • •• • • • - - •• - • - - - -

C.P.C y Mtro. e 
Fiscal Sup lar del stado nclaclón y Asuntos Jurídicos 

f. ....... -·--·~ -+"'"""""·--... ~-·-·-·-\ 
1 Expedida mediante Decreto 220, ubllcado on el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 v su ltlma reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Pr edlmlento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, c l15 de julio de 2017. 
' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIA5 HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por t res veces "de tres en tres dias" en el 
8oletln Judicial v en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de t res en tres dfns" debe Interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publlcaclonC$ deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice ni tercer dla hóbil siguienté. Ello 
es asi, porque dicha expresión únicamente senala cuóndo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. 
Sin embareo, ése dato puede determinarse a partir del mandato consistente en. que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dlas", va 
que si se afirmara que deben mediar tres dfas hábiles, la publicación se realizarla al cuarto dfa, en contravención a lo regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la Intención del losislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles, nsl lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona 
los dios Mbilcs que deben t ranscurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecho veinte do febrero do dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril 
de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis ln./J. 19/2008; velase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, 
Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
• Publicado en el Periódico Oficial dol Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presento procedimiento do conformidad con lo 
establecido en el 3rtlculo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico oncial del Estado de 
Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), ellS do mavo do 2019 

Carlos Pelllc~r C~mara N• 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
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EDICTO 
Dirigido a: JUAN JOSÉ ZENTELLA CONTRERAS. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN TABASCO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/01512021·CUNDUACÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 08 de junio de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Punto 2.· Combustibles; se observó 
que las cantidades en litros e Importes reportados en las bitácoras no coinciden con las facturas 
pagadas, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3054/2017, de fecha 
01 de agosto de 2017, correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 181 publicado en el Suplemento M al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 
de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Subdirector de Servicios 
Municipales, durante el ejercicio fiscal 2016, ya que se observa su nombre y su firma en las bitácoras de 
consumo de combustible de fechas 31 de julio, 31 de agosto y 28 de septiembre, todas del año 2016, mismas 
que obran a fojas 0028, 0042 y 0044, del expediente técnico referido, lo anterior se concatena con lo 
establecido en el articulo 42 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización citada, que señala que no se 
eximirá de responsabilidad en caso de encontrarse irregularidades a quien o quienes, por el incumpliendo de 
sus funciones en razón de sus obligaciones hubieran generando como consecuencia el detrimento de que se 
trate, en tal sentido se presume su participación ya que acorde a las Irregularidades detectadas por este 
Órgano Técnico, se encontraron diversas Inconsistencias respecto a los suministros de combustible, lo que se 
traduce en un daño al erario municipal por. un importe total de $106,229.42 (Ciento seis mil doscientos 
veintinueve pesos 42/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 13, 
fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 
fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el 1 O de julio de 2019; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de 
Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 
Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el 
articulo 48 de precltada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial v copia 
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de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acredllélr mediante cédula el 
ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas o formular .alegatos; asl también se le previene para que se11ale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por estrados que al efecto lleva este 
Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de Fiscalización 
multicltada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorlas y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dfas hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original 
del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/1306/2021, de fecha 09 de marzo de 2021, en el cual se establecen los hechos 
que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveido de referencia, se habilitó el día sábado 19 de junio del 2021 , para la práctica de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

~~NO SUPe~ 
DE FISCAU~CIÓN 
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Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/052/2021-BALANCÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la C. Beatriz Morales 
Córdova quien fuera Representante Legal de la Contratista Construcciones Civiles, Eléctricas 
e Hidráulicas, encargada del Proyecto OP053/SD871.· Construcción de Drenaje Sanitario en 
las Colonias La Guadalupe y Col. Periférico, del municipio de Balancán, en el Ejercicio Fiscal 
2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

············ · · · · · ······· ······ · ACUERDA······· · ·········· · ········· · · · 

PRIMERO.· Con fecha tres de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/610/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la C. Beatriz Morales 
Córdova quien fuera Representante Legal de la Contratista Construcciones Civiles, Eléctricas 
Hidráulicas, encargada del Proyecto OP053/SD871, para efectos de desahogar la audiencia de 
ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta 
circunstanciada de fecha treinta de septiembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
se hizo constar que no se localizó al presunta responsable en el domicilio que obra en los 
archivos de este Órgano, el cual esta ubicado en Calle Renacimiento, número 20, Colonia Villa 
Aldama, Comalcalco, Tabasco, toda vez que al constituirse en dicho domicilio, una persona de sexo 
femenino previamente identificada, dijo ser habitante de la Villa, indicando que ciertamente esa 
e·mpresa y persona estaban en ese lugar pero hace más de 4 años cerro la empresa y que la 
persona que busco cambio de domicilio al estado de Puebla; en consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del 
presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/1567/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1568/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1569/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1570/2021 dirigidos a la Secretaria de Finanzas, Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública y la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
respecto al lugar de residencia de la C. Beatriz Morales Córdova, quienes en respuesta indicaron, 
que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por lo anterior se tiene como 
ignorado el domicilio de la C. Beatriz Morales Córdova. - - - -- -- - ----- -- ---- - - - ---- - --- --

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351·1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/052/2021-BALANCÁN, se publicará por tres 
veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos· y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/610/2021 de fecha 03 de febrero del año 2021, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. ------------ - - - - - - - ---- ------- ---- --- - -- - - -- - - -- ---

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 19 de junio de 2021, para que se practique la diligencia de citación por 
edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.-- -- -- --- ----- - -- - - - ------ - ---- -- --- ---- ---- ------- --

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 
con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Ór ano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~n§téi\c a . 

?' ~ ~,..\ 
~ ~~~ \ ': 
i '~~ 8) 

~LEG\9o-#~o 
..-4;;liii~IA'li'P 1 l 

\ . 

ia onzález Landero. 
anciación y Asuntos Jurídicos 

Elaboró: Lic. Anthonny Giovanny lava/a Arias, Auxiliar Jurídico. !Revisó: Lic. wia Leticia Cabren! Zllila. Jefa del Departamento de Asuntos de Asuntos a Municipios f 
1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refor a 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presen e 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS orAS HÁBILES, CONFORME ALARTrcuLO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de t res en tres días•, ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto dfa, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número n61, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 {Edición ordinaria), ellS de mayo de 2019 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido al: C. BEATRIZ MORALES CÓRDOVA QUIEN FUERA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CONTRATISTA CONSTRUCCIONES CIVILES, ELÉCTRICAS E HIDRÁULICAS, ENCARGADA DEL 
PROYECTO OP053/SD871.- CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LAS COLONIAS LA 
GUADALUPE Y COL. PERIFÉRICO, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, 

TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/052/2021-BALANCÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 08 de junio de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al OP053/SD871.- CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE SANITARIO EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y COL. PERIFÉRICO, en el Ejercicio Fiscal 
2016, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/3464/2017, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 
169 publicado en el Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica 
la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del 
análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se 
desprende que fungió como Contratista del Proyecto OP053/SD871.- CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y COL. PERIFERICO, ya que se encontró el nombre y la 
firma de Beatriz Morales Córdova quien fuera representante legal de la contratista, según Análisis de Precios 
Unitario de fecha 27 de julio del 2016, mismas que obra en la página 582, del expediente técnico referido, por 
lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al 
momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba obligado a responder 
de los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiese incurrido; y seria el único responsable de la ejecución de los trabajos. sujetándose a todos 
los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción. que rijan 
en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serían a su cargo; en razón de lo anterior se presume su participación, 
ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias 
respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$4,264,404.76 (cuatro millones doscientos sesenta v cuatro mil cuatrocientos cuatro 761100 M.N.1: en 
ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 
48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al 
presente procedimiento d~ conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 
de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero 
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del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 
de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como instrumento notarial, 
a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su 
profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o 
formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/61 0/2021 de fecha 03 de febrero del año 2021, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilitó el día sábado 19 de junio del 2021, para la práctica de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

- - oRGANO slJPE..•UOR 
-=J:lSCAUVlOÓN varez Gonzáf'ez; 
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Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJIPFRR/074/2021·BALANCÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la C. Beatriz Morales 
Córdova quien fuera Representante Legal de la Contratista Construcciones Civiles, Eléctricas 
e Hidráulicas, encargada del Proyecto OP054.· Construcción de Drenaje Sanitario en las 
Colonias La Guadalupe y Col. Periférico, del municipio de Balancán, en el Ejercicio Fiscal 
2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

· · ····· ···· ·· · ······· · ······· ··ACUERD A···· ·· ·· ····· ·· ··· ········· ·· ·· 

PRIMERO.· Con fecha tres de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/610/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la C. Beatriz Morales 
Córdova quien fuera Representante Legal de la Contratista Construcciones Civiles, Eléctricas 
Hidráulicas, encargada del Proyecto OP054, para efectos de desahogar la audiencia de ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada 
de fecha treinta de septiembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que no se localizó al presunta responsable en el domicilio que obra en los archivos de este 
Órgano, el cual esta ubicado en Calle Renacimiento, número 20, Colonia Villa Aldama, Comalcalco, 
Tabasco, toda vez que al constituirse en dicho domicilio, una persona de sexo femenino previamente 
identificada, dijo ser habitante de la Villa, indicando que ciertamente esa empresa y persona estaban 
en ese lugar pero hace más de 4 años cerro la empresa y que la persona que busco cambio de 
domicilio al estado de Puebla; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para ~ 
agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, 
girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/1567/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1568/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1569/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1570/2021 dirigidos a la Secretaría de 
Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de la 
Función Pública y la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. mediante los cuales se les 
solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la C. Beatriz Morales Córdova, 
quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por 
lo anterior se tiene como ignorado el domicilio de la C. Beatriz Morales Córdova. - - - - - - - - - - - - - -

Carlos Pellicer Cámara N" 113, Colonia del Bosqu~. C. P. 86160. Villah~rmosa, Tabasco, México. 
Telé fono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJIPFRR/074/2021·BALANCÁN. 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/074/2021-BALANCÁN, se publicará por tres 

veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 

mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 

instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 

Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/770/2021 de fecha 15 de febrero del año 2021, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. -------- -- ----------- -- -- -------- - - -- - ----- ---- .- - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres e"n tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 19 de junio de 2021, para que se practique la diligencia de citación por 
edictos.- - -- - - - - - - --- ---- --- ·----- --- ----------- ---- ----------- -- --- ·- ------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - ----- -- - - - - - ------ - -- - --- - -------- - - - - --- ------ - -- -/ 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351·1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.---- - - - - - -- -- - - --- - - ------ ---- - ----- --- -- ------ --

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Ju~ídicos, ~ 
con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Organo 

Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. -------------- ----- - -- --·~t.· -. ~~ 
g,ii!J- 00 -,~ 

.:;j -~urliDoOr~ ~~~ 

~ :t• 7• ~ ~--. 
\~ 8 

C.P.C y Miro. en Aud. Ale " m Aivarez González. 
Fiscal Superio \de 's~do 

Elaboró: Uc. Anthonny Giovanny Zavata Alias, Auxiliar Jurídico. /Revisó: Uc Claudia Leooa Calrera Zurita, Jefa del Deparlamento de Asuntos de Asuntos a MunicipiosA 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refo¡a 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACJÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AlARTfCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conform!! a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi Jo habría determinado expresamente, como Jo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 

' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con Jo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 
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EDICTO 
Dirigido al: C. BEATRIZ MORALES CÓRDOVA QUIEN FUERA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CONTRATISTA CONSTRUCCIONES CIVILES, ELÉCTRICAS E HIDRÁULICAS, ENCARGADA DEL 
PROYECTO OP054.- CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y 

COL. PERIFÉRICO, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamíento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFEJDSAJ/PFRR/074/2021-BALANCÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 08 de junio de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al OP054.- CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE SANITARIO EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y COL. PERIFÉRICO, en el Ejercicio Fiscal 
2016, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/3464/2017, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 
169 publicado en el Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica 
la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del 
análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se 
desprende que fungíó como Contratista del Proyecto OP054.- CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y COL. PERIFERICO, ya que se encontró el nombre y la firma de 
Beatriz Morales Córdova quien fuera representante legal de la contratista, según Análisis de Precios Unitario 
de fecha 27 de julio del 2016, mismas que obra en la página 582, del expediente técnico referido, por lo que se 
infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas en los articulos 66 y 
67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ·con las Mismas, vigentes al momento en que 
se suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba obligado a responder de los defectos 
que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese 
incurrido: y sería el único responsable de la ejecución de los trabajos, sujetándose a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, que rijan en 
el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serían a su cargo; en razón de lo anterior se presume su participación, 
ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias 
respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$2'953, 148.56 (dos millones novecientos cincuenta y tres mil ciento cuarenta y ocho pesos 56/100M. N.}; 
en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41 , fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Ofi~íal del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al 
presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 
de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del 
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 
de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como instrumento notarial, 
a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su 
profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o 
formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/770/2021 de fecha 15 de febrero del año 2021 , en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilitó el día sábado 19 de junio del 2021 , para la práctica de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar.~~-~ ..... 
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Exp. No.: HCEIOSFE/DSAJ/PFRRI037/2021·BALANCÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización del C. Carlos Gustavo Cuellar 
Álvarez quien fuera Representante Legal de la Contratista Arquitectura Ambiental y Ecológicas 
S.A. de C.V., encargada del Proyecto OP062.· Ampliación de Boulevard Francisco J. 
Santamaría, ubicado en Balancán, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

··························· ·---ACUERDA· ····· ·· · ····· · ······· ········· 

PRIMERO.· Con fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/313/2021, por medio del cual se citó a comparecer al C. Carlos Gustavo 
Cuellar Álvarez quien fuera Representante Legal de la Contratista Arquitectura Ambiental y 
Ecológicas S.A. de C.V., encargada del Proyecto OP062, para efectos de desahogar la audiencia 
de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta 
circunstanciada de fecha treinta de septiembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
se hizo constar que no se localizó al presunta responsable en el domicilio que obra en los 
archivos de este Órgano, el cual se ubica en Calle Perú, Número K-16, Esquina con las Américas, 
Colonia Atasta, Centro, Tabasco, toda vez que es un inmueble comercial denominado "la querencia 
antojitos regionalesn, el cual se encuentra cerrado, pudiendo percatarse de esto al mirar por las 
ventanas; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/1329/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/1328/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1327/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1326/2021 dirigidos a la Secretaría de 
Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la 
Función Pública y la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, mediante los cuales se les 
solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Carlos Gustavo Cuellar Álvarez, 
quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por 
lo anterior se tiene como ignorado el domicilio del C. Carlos Gustavo Cuellar Álvarez. - ---- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
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párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/037/2021-BALANCÁN, se publicará por tres 

veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 

mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 

instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/313/2021 de fecha 14 de enero del año 2021 , en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 19 de junio de 2021, para que se practique la diligencia de citación por 
ed~~s~- ------- -- - ---- - - - - -- ------ - - --- --- -- - ------- - -- - ----- ----- - --- - ---

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - - - -- - - -- ---- - - - - - - - -- - ------ - - - - - - - --- -- - - - - - - -----

Cario• Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bo>que, C. P. 86160. Villahermo>a, Taba>co, México. 
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QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- ---- -- ---- - -- -- -- - --- - - -- -- - --- -- - - - --- ------ - - -

ilv' González Landero. 
tanciación y Asuntos Juridicos 

Elaboró: LJc. Antfmny Giovanny Zavala Al$. Auxiliar Jutidicn /Revisó: Lic. Claudia I.Bticia Calxeta Zurita, Jefa del Departamento de Asuntos de Asuntos a Municipios J 
1 Expedida mediante Decreto 220, :ublicado en el Periódico Ofici~l del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refor~l 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, p~blicado en 
el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. ·~ 
2 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asf, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá rea lizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asf lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 

' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglam~nto Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 {Edición ordinaria), ellS de mayo de 2019 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
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Dirigido al: C. CARLOS GUSTAVO CUELLAR ÁLVAREZ QUIEN FUERA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CONTRATISTA ARQUITECTURA AMBIENTAL Y ECOLÓGICAS S.A. DE C.V., ENCARGADA DEL 
PROYECTO OP062.· AMPLIACIÓN DE BOULEVARD FRANCISCO J. SANTAMARÍA, UBICADO EN 
BALANCÁN, TABASCO, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/037/2021-BALANCÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 08 de junio de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto OP062.· AMPLIACIÓN DE 
BOULEVARD FRANCISCO J. SANTAMARÍA, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO, en el Ejercicio Fiscal 
2016, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/3464/2017, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 
169 publicado en el Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica 
la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del 
análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se 
desprende que fungió como Contratista del Proyecto OP062.· AMPLIACIÓN DE BOULEVARD FRANCISCO J. 
SANTAMARÍA, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO, ya que se encuentra el nombre y la firma de Carlos 
Gustavo Cuellar Álvarez quien fuera representante legal de la contratista, según Contrato de Obra Pública 
número CONT-MBA/044/2016, mismas que obran de página 476 a 491, del expediente técnico referido, por lo 
que se infiere perdió de vista las obligaCiones que de manera general se encuentran estipuladas en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al 
momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba obligado a responder 
de los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiese incurrido; v sería el único responsable de la ejecución de los trabajos. sujetándose a todos 
los reglamentos v ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, que rijan 
en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades v los daños v perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serían a su cargo; en razón de lo anterior se presume su participación, ya 
que de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto 
a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $85,018.98 
(ochenta y cinco mil dieciocho pesos 98/100 M.N.J; en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, ex~~qida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, 
el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado 
número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones 
XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado 
en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
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Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero de 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior 
homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio 
de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de 
la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia 
prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de 
hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como instrumento notarial, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; 
así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/313/2021 de fecha 14 de enero del año 2021, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilitó el día sábado 19 de junio del 2021, para la práctica de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. -------- ------------­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades del Punto 1 contenido en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3258/2017, de fecha 1 O de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
al Tercer Trimestre del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio 
Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

········ · ····· · ······· · ····· ··· --ACUERDA 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2672/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Punto 1, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha veintiséis 
de mayo del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "al 
constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada de material 
color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de aproximadamente 
1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y con letras de herrería 
donde . se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta principal del 
Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien es vigilante 
de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se busca, 
manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que habla dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

' Expedida mediante Oecteto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su úllima reforma publicada por Oecteto 089, en el Periódico 
Oficial del Eslado número 7800, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de c:onfonnidad con lo establecido en el párrafo segundo del artiaAo Segundo Tr<mitorio 
del Oecteto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslado númetO 7811, el15 de julio de 2017. 
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les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en lineas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.---------- --- - ---- --- -- ----- ---- - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciséis de abril del dos mil 
veintiuno, radicado con número de expediente HCEIOSFE/DSAJIPFRR/13612021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJI2672/2021 del 
veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

TERCERO. - Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 hx: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 24 

"2021: Año de la Independencia" OSFE 
T A 8 A S C O 

PROCEDIMIENTO PARA El FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/136/2021·CENTRO 

Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--------- -- --------------------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-- ----- ------ ------------- -------------- ---- --- --- - --- ------ -- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.---------- ----- ----- - -- ---------------------------------------CONSTE. 

- ~ ORGANO SUPERIOR 

Elaboró: Lic. Daniel Ramo ~.-Auxmar Juridioo./ Revisó: Lic. Cla~Sfa~~il~!ar,~¿-¡;(~'.J_ Jefa del Departamento de Asuntos a Municipios 1 
C.c.p. C.P.C. y M. en Au~a~dro Álvarez González. • Fiscal Superior del Estado de Tabasoo. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, ~atándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 
notilicación por edictos. los cuales deben publicarse por ~es veces 'de ~es en ~es días' en el Bolelin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
~sen ~es dias' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, paca que la siguiente publicación se reafoce al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente sellala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar en~e ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a pa<tir del mandato consistente en que la publicación deberá reaf¡zarse ' de tres en ~es dlas', ya que si se afirmara que deben mediar ~es dias hablles, la 
publicación se realizarla al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, slla Intención del legisilador hubiese sido que en~e las publ'ocaciones mediaran 
tres dias hábiles, asilo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dislrilo Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir enlfe las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de es le Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 221. 

'Regislfo: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; übro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

3 Publ'ocado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publ'ocado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8002 (Edic:ión ordinaria). el 10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Punto 1, contenido en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3258/2017, de fecha 10 de agosto de 2017, el cual 

se refiere al Pliego de Cargos correspondiente al Tercer Trimestre del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/136/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Punto 1, que fue motivo 
de Auditoría, la cual, se encuentra detallada en el Decreto 179, publicado en el Suplemento K al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, relacionado al 
Capitulo 1 del apartado denominado Observaciones Documentales, Presupuestares, Financieras y al Control 
Interno, contenido en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3258/2017, de fecha 10 de agosto de 2017, el cual se 
refiere al Pliego de Cargos correspondiente al Tercer Trimestre durante el Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Punto 1 
en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las 
irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el 
artículo 81 fracciones 1, IV, V, XXVI y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera 
general establecen que, esa área a su cargo debió entre otras cosas, "inspeccionar el ejercicio del gasto público 

municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos, practicar auditoría a las diversas dependencias y demás 
órganos y organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando el destino de los fondos públicos que de 
manera directa o transferida realice el Municipio a través de los mismos, vigilar y controlar el gasto público para lograr 
el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuesta/", Sin embargo, se presume 
que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectó que 15 servidores públicos excedieron sus percepciones netas en 
relación a su superior jerárquico; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal 
por un importe total de $62,260.43 (sesenta y dos mil doscientos sesenta pesos 43/100 M.N.)". En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, tracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
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del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (14:00}, en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/2672/2021 de veinticinco de mayo del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de 
junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

0~\a ,,NO SUPeRIOR 
n~ f-.i:iCtr.JZAC(m 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. - - ------------- -- - --­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades del Punto 3 contenido en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3258/2017, de fecha 1 O de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
al Tercer Trimestre del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio 
Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

••• • •• • •• ••• • • •• ••• •• •• •• •• •• ••• • A CUERO A 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2652/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungíó como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Punto 3, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha veintiséis 
de mayo del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "a/ 
constftuirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada de material 
color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de aproximadamente f 
1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y con letras de herrería 
donde se aprecia el iwmbre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta principal del 
Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo flamarse Carlos Pérez Ruiz, quien es vigilante 
de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se busca, 
manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861 /2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado nümero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ültima reforma publicada por Decreto 089, en el Peóódico 
Oficial del Estado nümero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimienlo de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado nümero 7811, el15 de julio de 2017. 
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les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-- - ----------- - --------- -- - -- -- -- - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciséis de abril del dos mil 
veintiuno, radicado con número de expediente HCEIOSFE/DSAJIPFRR/13712021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI2652/2021 del 
veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta ( 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
{LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--- - -- - ----- ----------- - - ------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.---------- - -- --- - -- -------------- ------ - - --- --------------- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.-------------- --- ------------------- - ------------------------------ CONSTE. 

Fiscal Supen del E tado 
C.P.C. y Mtm. en Aud. Alej ~ · me 

Elaboró: Lic. Daniel Ramo uxiliar Jurídico./ Revisó:~~ t~~ll.tPcfféiib~lif Zurita. ·Jefa del Depar1amento de Asuntos a Municipios . 

. ORGANO SUPERIOR { 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud f Alvarez González. - Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

----------------------
1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a cfocho precepto legal, ~atándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domiaToo se ignore, prooede la 
notificación por ecfoctos. lOs cuales deben publicarse por ~es veces 'de tres en tres dias' en el Boletln Jucfocial y en el periódico lcocal que incf~que el Juez. Ahora bien, la exp<esión 'de 
tres en tres días' debe interpretarse en el sen6do de que entre cada una de las publicaciones deben mecf!ll< dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senara cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a par6r del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres días', ya que si se afirmata que deben mediar ~es días hébol es,la 
publicación se reafiZarla al cuarto día, en con~avención a la regla previsla en el preceplo citado. Además. si la intención del legisladO< hubiese sido que entre las publicaciooes mediaran 
tres días hábiles, asl lo halxia detenrinado expresamente, COfllO lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedinienlos Civiles para el Distrito Federal. en el que si menciona lOs días 
hábiles que deben ~nscurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1 !l/2008.----Aprobada por la Primera Sala de este Al! o Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
nil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena t poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220. Primera Sala, tesis 1a./J. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Feder.oción y su Gacela, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Regisoo: 2003980; Décima tpoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circu~o; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; libro XXII, Julio de 2013, 
TO<IlO 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

3 Publicado en el Periódico Oficial del Esladio número nst, el 21 de enero del2017; aplicable al p<esenle proceátmienlo de conformidad con lo eslablecido en el ar1iculo Tercero 
Transi!Ofio del Reglamenlo Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Eslado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Punto 3, contenido en el oficio número HCEIOSFIDAJI325812017, de fecha 10 de agosto de 2017, el cual 
se refiere al Pliego de Cargos correspondiente al Tercer Trimestre del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/13712021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Punto 3, que fue motivo 
de Auditoría, la cual, se encuentra detallada en el Decreto 179, publicado en el Suplemento K al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, relacionado al 
Capítulo 1 del apartado denominado Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno, contenido en el oficio número HCEIOSFIDAJI325812017, de fecha 10 de agosto de 2017, el cual se 
refiere al Pliego de Cargos correspondiente al Tercer Trimestre durante el Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Punto 3 
en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las 
irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el 
artículo 81 fracciones 1, IV, V, XXVI y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera 
general establecen que, esa área a su cargo debió entre otras cosas. "inspeccionar el ejercicio del gasto público 
municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos, practicar auditoría a las diversas dependencias y demás 
órganos y organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando el destino de los fondos públicos que de 
manera directa o transferida realice el Municipio a través de los mismos, vigilar y controlar el gasto público para lograr 
el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el adecuaqo equilibrio presupuesta/", Sin embargo, se presume 
que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectó que 124 servidores públicos excedieron sus percepciones en 
relación al monto máximo establecido en el Tabulador de Sueldos; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce 
en un daño al erario municipal por un importe total de $204,525.25 (doscientos cuatro mil quinientos veinticinco 
pesos 25/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, 
fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial 
del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 781 1, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el21 de enero del201 7, aplicable en términos de lo señalado 
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en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (14:30), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2652/2021 de veinticinco de mayo 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado 
diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que 
antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----- - - -- --- - --- - --- ­

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades del Proyecto de obra 177 contenido en la Cédula de 
Resultados Finales, comprendido del periodo 01 de enero al31 de diciembre de 2016, en relación a la auditoría 
Especial del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
durante el Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

····------· · · · ·· · ··· · · · ··········ACUERDA·· - ····· · · · ······· · ········· · ···· 

PRIMERO.· Con fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2934/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de obra 177, para efectos de desahogar la Audiencia 
de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha 
veintiséis de mayo del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al 
presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "a/ 
constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada de material 
color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de aproximadamente 
1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y con letras de herrería 
donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta principal del 
Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien es vigilante 
de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se busca, 
manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinen~es para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861 /2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el PerióóiCO Oficial del Estado numero 6333, el17 de mayo de 2003 y su ultima refoona publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de feclla 5 de juf10 de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico OfiCial del Estado numero 7811, el 15 de julio de 2017. 
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les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - ----- ----- ------ - ------- --- ------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciséis de abril del dos mil 
veintiuno, radicado con número de expediente HCEIOSFEIDSAJIPFRR/13812021·CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 15:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2934/2021 del 
veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. --- - - --- ----- ---- --

TERCERO. - Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- -- - -------- - ----- ------ - ------- -- ---

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.----- ------ -------------- ----- ------ - ---- --------- - -- - ----- --- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante fa Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.-- - - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -- --- - - -- - - - - - - - - - - - - CONSTE. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAOÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepiO legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificaciOn por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días' en el Bolelin Judicial y en el periód'oco local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia 
habil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
daiO puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publ'ocación deberá reaf12arse 'de tres en tres días', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademas, si la intención del legisladO< hubiese sido que entre las publicaciones me<fraran 
tres días habiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Cód'ogo de Procedimientos Civiles para el Oislrito Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008. página 220, Primera Sala, lesis 1aJJ. 19/2008: véase ejecutoria en el Semanario 
Juóocial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

'Registro: 2003980; Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2: Materia Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región} 4 C (10a.}; Página: 1425. 

3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 7761, el 21 de enero del 2017: aplicable al presente proce<fomienlo de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transilorio del Reglamenlo Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Olicia1 del Estado de Tabasco número8002 (Edición ordinaria}, el 10de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de obra 177, contenido en la Cédula de Resultados Finales, comprendido del periodo 01 de 

enero al31 de diciembre de 2016, en relación a la auditoría Especial del Ejercicio Fiscal2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/138/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de obra 177, 
que fue motivo de Auditoría, la cual, se encuentra detallada en la Cédula de Resultados Finales, comprendido del 
periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, en relación a la auditoría Especial del Ejercicio Fiscal2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. Siendo lo 
anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico de Auditoría Especial relacionado al proyecto 177 en mención, se advierte que se ostentó como 
Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese 
tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo 81 fracciones 1, IV, V, XXVI y de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, esa área a su cargo debió entre 
otras cosas, "inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con e/ presupuesto de egresos, 
practicar auditoría a las diversas dependencias y demás órganos y organismos municipales que manejen fondos y 
valores, verificando el destino de los fondos públicos que de manera directa o transferida realice el Municipio a través 
de los mismos, vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el 
adecuado equilibrio presupuestar, Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente 
en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectó la 
inexistencia de documental que justifique la adquisición y utilización de materiales adquiridos por distintos proveedores; 
en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $249,976.7 4 
(doscientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y seis pesos 74/100 M.N.)". En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
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presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (15:00), en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2934/2021 de veinticinco de mayo del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de 
junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ORGANO SUPERIOR 
DE FISCJ\LIZ.P.C!ÓN 
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Villa hermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.---------- --- -------­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades del Proyecto de obra K-471 contenido en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3502/2017, de fecha 23 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
a la Cuenta Pública Anual del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el 
Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

··················· · ·· · ·· ·- ···· ·· A CUERO A 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2941/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de obra K-471, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha veintiséis de mayo del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "al constffuirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas d,e barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se f 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

' Expedida mediante ~reto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima refoona publicada por ~reto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al p<esenle Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo S09Undo del articulo Segundo Transitorio 
del ~reto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico OfiCial del Estado numero 7811, el 15 de julio de 2017. 
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les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.------ - ---- ---- ------- --- - - ---- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR ·EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintiséis de mayo del dos mil 
veintiuno, radicado con número de expediente HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/10612021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 15:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/294112021 del 
veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- -- -------- --- -- -- -------- -- ----- ----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- --- ------ ----- ---- - ----- --- --- --- ----- ------- ---- ---- -- -- -- ---

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
queau~riza.------------------ --- ----- ------- --- - --- --- - --------- - ------- ----- - CONSTE. 

Fiscal Superi 
C. P.C. y Mtro. en Aud. Alej 

b~ anciación y Asuntos Jurídicos 
'IVia González Landero. 

/ ~GANO·S~PER!OR f 
Elaboró: Lic. Daniel Ra uba. - A.uxiliar Juridico./ Revisó: Lic. Clau~'Lft~t~tJJ~G'riiPl'bera del Departamento de Asuntos a Municipios 
C.c.p. C.P.C. y M. en jandro Alvarez González.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÚDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a <fiCho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación po< edictos, los cuales deben publica-se por tres veces 'de tres en tres dias' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresión 'de 
tres en tres dias' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las pubfJCaCiones deben mediar dos dias hilboles, pwa que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede detenminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hflbiles, la 
publicación se realizaría al cuarto dla, en cootravención a la regla prevista en et precepto citado. Ademas, sita Intención del legislador hubiese sido que entre las publiCaCiones mediaran 
tres dias hábiles, asilo habrla determinado expres<mente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las pubi'JCaCiones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de feblero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Torno XXVII, abnl de 2008, página 221. 

2 Regislro: 2003980; Décima Época; lnslalcia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Jud'ICial de la Federación y su Gaceta; übro XXII, Julio de 20t3, 
Tomo 2; Maleria Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.); Página: 1425. 

'PUblicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Eslado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de obra K-471 contenido en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3502/2017, de fecha 23 de agosto 

de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/106/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de obra K-
471, que fue motivo de Auditoría, el cual, se encuentra detallado en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3502/2017, de 
fecha 23 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2016. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte 
del Expediente Técnico de Auditoría Especial relacionado al proyecto K-471 en mención, se advierte que se ostentó 
como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; 
en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones VI, VIl, XXVI y de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así también como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en su numeral60 y que, de manera general establecen que, esa área 
a su cargo debió entre otras cosas, "supervisar que /as adquisiciones que realice el municipio sean favorables a su 
economía, procurándose que la cantidad y calidad de los bienes adquiridos correspondan a sus necesidades reales, 
vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros organismos realice el municipio, se ajusten a las 
especificaciones previamente fijadas, así mismo también especifica que, la contraloría, en el ejercicio de sus 
atribuciones, instrumentará las medidas necesarias para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores, 
solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen", Sin embargo, se presume que estas 
atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciónes, toda vez que, en la auditoría realizada 
por este Órgano Fiscalizador se detectó la inexistencia de documental que justifique la adquisición y utilización de 
materiales adquiridos por distintos proveedores; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al 
erario municipal por un importe total de $15,455.20 (Quince mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 20/100 
M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, 
XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 
7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 
número 781 1, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), 
b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
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párrafo último y 139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (15:30), en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos Jos hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escñto o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con Jo dispuesto en Jos artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que Jo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFS/DSAJ/294112021 de veinticinco de mayo del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen Jos hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de 
junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para Jos 
efectos legales a que haya Jugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho dias del mes de junio de dos mil veintiuno. ------------------ - -­

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González 
Landero da cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la 
situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 
desprende que no ha sido posible la localización de la persona moral BUCA CONSTRUCCIONES S.A. de 
C.V.; quien fungió como Contratista Responsable de los trabajos de obra del proyecto OT808 de la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas durante el Ejercicio Fiscal 2016, en razón de 
lo anterior esta autoridad: 

························ ·· ·· · · ··· · ACUERDA············ · ·· ·· ············ ·· ·· 

PRIMERO.· Con fecha 03 de febrero de 2021 , se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/589/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral BUCA 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., por conducto de su Representante legal y/o Administrador Único el C. 
José Antonio Burelo Hernández, en su carácter de presunta responsable, para efectos de desahogar la 
audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el aruculo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.1 No obstante lo anterior, se hizo constar 
que no se localizó la persona moral BUCA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., en los domicilios que 
obran en los archivos de este Órgano, a como se estableció en constancias de fecha 03 y 12 de marzo 
de 2021 , respectivamente, emitidas por licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, habiendo hecho constar 
en la primera de ellas lo siguiente: "Siendo /as 09:00 horas del día 03 de marzo de 2021, me constituí 
legalmente en la calle Chiapas N.-85, fraccionamiento Guadalupe, Villahermosa, Tabasco. cerciorado de ser 
el domicilio que busco por indicármelo la placa metálica v Nomenclatura oficial. lo cual corroboro con una 
persona del sexo femenino con quien previa identificador como notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación v Asuntos Jurídicos de/órgano Superior de Fiscalización del Estado: me entrevisto procedo 
a indicarle que el motivo de mi visita es con la finalidad de notificar el oficio HCEIOSFE/FS/DSAJ/58912021 
de fecha 3 de febrero de 2021, suscrito por la Iic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, dirigido a la empresa BUCA 
CONSTRUCCIONES S.A. de C. V. y/o representante legal el C. José Antonio Burelo Hemández, esta 
persona que no se identifica por lo que procedo a describirla, persona del sexo femenino de tez clara, estatura 
1.70 cm, aproximadamente, cabello largo rubio, complexión delgada, nariz perfilada, ce;as semi pobladas, 
edad aproximada 38 años, quien me indica que esa es una casa de familia y que no conoce a ninguna 

1 Expedida mediante Decreto 22(), publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017. api'K:able al presente Procedimiento de conformidad con lo eslablecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Oecteto 107, pubi'JCado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017. 
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empresa o persona con ese nombre que busco. que ella es inquilina de/lugar por ya mas de un año y por lo 
cual al no estar relacionada con ninguna empresa o persona que busco se niega a recibir documentación 
alguna, por la que no fue posible entregar el documento de referencia. agregando fotos de/lugar para mayor 
constancia. levantando la presente acta para /os efectos legales correspondientes." En la segunda refiere: 
"Siendo las 10:00 horas del día 12 de marzo de 2021. me constituí legalmente en la calle Oaxaca N.- 111. 
fraccionamiento Guadaluoe. Villahermosa. Tabasco. Tabasco. cerciorado de ser el domicilio que busco por 
indicármelo la placa metálica y Nomenclatura oficial. lo cual corroboro con una persona del sexo masculino 
con quien previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; me entrevisto procedo a indicarle que el motivo de mi visita 
es con la finalidad de notificar el oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/58912021, de fecha 3 de febrero de 2021. 
suscrito por la Lic. Silvia González Landero. Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. dirigido a la empresa BUCA CONSTRUCCIONES S.A. de 
C. V. vio representante legal el C. José Antonio Burelo Hemández, esta persona que no se identifica por lo 
que procedo a describirla. persona del sexo masculino de tez clara. estatura 1.75 cm. aproximadamente, 
cabello negro corto. complexión delgada, nariz ancha. cejas semi pobladas. con barba, edad aproximada 40 
años. quien me indica que esa es una casa de familia. y que no conoce a ninguna empresa o persona con 
ese nombre que busco. que el es inquilino de/ lugar ya hace mas de dos años y por lo cual al no estar 
relacionado de ninguna forma con la empresa o persona que busco se niega a recibir documentación alguna. 
por la que no fue posible entregar el documento de referencia. agregando fotos del lugar para mayor 
constancia. levantando la presente acta para /os efectos legales correspondientes. • cabe señalar que ante 
tal circunstancia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
permitieran la localización del presunto responsable, girándose los oficios número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1412/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1414/2021 y HCE/OSFE/FS/OSAJ/1415/2021, de 
fecha 18 de marzo de 2021 , dirigidos a la Secretaria de Finanzas, al Instituto ME?xicano del Seguro Social en 
el Estado de Tabasco y a la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, mediante el cual se les 
solicitó el apoyo y colaboración para que en razón al ámbito de su competencia, proporcionando información 
de la persona moral BUCA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., señalando cada uno, de manera respectiva, 
los siguientes domicilios: Quintana Roo, 114, Guadalupe, Centro, Tabasco; calle Chiapas, No. 85, Colonia 
fraccionamiento Guadalupe, C.P. 86281 , Centro, Tabasco, que resulta el ser el mismo que tenía registrado 
esta Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, y que ya quedó asentada su vista, y; Avenida 27 de 
febrero 2501 Atasta, Centro, Tabasco. Domicilios en los que en lo subsecuente se realizó visita por parte del 
personal notificador adscrito a esta Dirección, sin haber obtenido localización de la contratista en mención, 
lo que quedó, en cada uno de ellos, asentado mediante actas circunstanciada de visita domiciliaria lo 
siguiente: "Siendo las 09:00 horas del día 16 de marzo me constituí legalmente en la calle Quintana Roo N.-
114, fraccionamiento Guadalupe, Villahermosa. Tabasco, cerciorado de ser el domicilio que busco por 
indicármelo la placa metálica y Nomenclatura oficial, lo cual corroboro con una persona del sexo masculino 
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con quien previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: me entrevisto procedo a indicarle que el motivo de mi visita 
es con la finalidad de notificar el oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/58912021. de fecha 3 de febrero de 2021, 
suscrito por la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, dirigido a la empresa BUCA CONSTRUCCIONES S.A. de 
C. V. VIo representante legal el C. José Antonio Burelo Hemández. esta persona que no se identifica por lo 
que procedo a describirla, persona del sexo masculino tez morena, 1. 75 cm aproximadamente, cabello negro 
corto, complexión robusta, cejas semi pobladas, peso aproximado de 90 kg., edad aproximada 40 años, 
quien me manifiesta ser albañil en la obra que están construyendo, me refiriere que sí que ahí existía una 
constructora. pero que ahora son otros /os dueños, y que no tienen relación alguna con la empresa o persona 
que busco se niega a recibir documentación alguna, por la que no fue posible entregar el documento de 
referencia, agregando fotos de/lugar para mayor constancia, levantando la presente acta para /os efectos 
legales co"espondientes. n "Siendo las 10:30 horas del día 12 de marzo de 2021. me constituí legalmente en 
la calle Avenida 27 de febrero 2501 . colonia Atasta. Centro. Tabasco. cerciorado de ser el domicilio que 
busco por indicármelo la placa metálica y Nomenclatura oficial, lo cual corroboro con una persona del sexo 
masculino con quien previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación v 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: me entrevisto procedo a indicarle que el 
motivo de mi visita es con la finalidad de notificar el oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/58912021, de fecha 3 de 
febrero de 2021, suscrito por la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, dirigido a la empresa BUCA 
CONSTRUCCIONES S.A. de C. V. ylo representante legal el C. José Antonio Burelo Hemández, esta 
persona que no se identifica por lo que procedo a describirla, persona del sexo femenino, tez morena, 
estatura 1.60 cm. Aproximadamente, cabello negro corto, complexión media, cejas semi pobladas, peso 
aproximado de 70 kg., edad aproximada 38 años, quien me manifiesta ser empleada de la farmacia YlA. 
donde se encuentra establecido el número 2501, de la avenida 27 de febrero, así mismo hav un edificio en 
la parte superior el cual está vacío con un letrero de se renta, preguntando con diversos locales comerciales 
cercanos a este me indican que no conocen a ninguna persona con ese nombre o empresa que busco, por 
lo que no fue posible entregar el documento de referencia, agregando fotos de/lugar para mayor constancia, 
levantando la presente acta para /os efectos legales co"espondientes. •- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. • En virtud de lo anterior, y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
ultimo y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior aludida, 
SE ORDENA LA NOTIFICACION POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de 
inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades resarcitorias de fecha 04 de enero del 
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año 2021 radicado con el número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/040/2021-SOTOP-PE, el cual se 
publicara por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico 
Novedades de Tabasco, al ser un diario de amplia difusión en la Entidad Federativa, haciéndole saber 
al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y 
ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/58912021, de fecha 03 de febrero 
de 2021, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios 
mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generan daño al erario estatal. . - . - •••••• • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones. deba efectuarse necesariamente en di a inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día 19 de junio de 2021 para que se practique la diligencia 
de emplazamiento por edictos.- -- ----------- - ---------------- --- -------- - -------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
ordenado.-------------····· · · · ···-······· · ······ · ··- -------······· · --- -------- --

' Registro: 2003980; Décima ~poca; Instancia: Tribunales Colegiados de Ciltuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro XXII. Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: xxvt.So.(V Región) 4 C (10a.); P;lgina: 1425. 
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QUINTO. -Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado3, que autoriza. ·--- - - - - - - ------ ----- - - -- -- ------ - - -- --- -- ---Conste. 

G"'~~.: ~ :U :>ERIO:l 
Substanciación y Asuntos !.'".ACióN 

Jurídicos 
Mtra. Silvia González Landero. 

3 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Foscatización del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número n61. el 21 de enero de 2017; aplicable al presente 

procedimiento de coofoonidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018. el 10 de julio de 2019. 
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Dirigido a: BUCA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE LA C. JOSÉ ANTONIO 
BURELO HERNÁNDEZ, Y/0 QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EN CARÁCTER DE 

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO 
OT808, DE LA SECRETARíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, DURANTE 

EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/040/2021-SOTOP-PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, que ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto OT808.­
Construcción de techumbre en la Rla Buena vista 2da. Sección, Villa Tamulté de las Sabanas (Ese. 
Telesecundaria Escuadrón 201) y Construcción de techumbre en la Rla Medellín y Pigua 3ra. Sección 
(Ese. Telesecundaria Miguel Hidalgo y Costilla) en el municipio de Centro (Refrendo 2015), ubicado en 
centro, Tabasco, que han sido precisadas en el Pliego de Cargos de oficio número HCE/OSF/DAJ/3475/2017 
de fecha 23 de agosto del año 2017, correspondiente a la Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que 
se encuentran detalladas en el Decreto 161, publicado en el Suplemento 1, al Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco número 7857 de fecha 23 de diciembre de 2017, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2016, de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. Lo anterior, en calidad de 
presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentalés que obran y que forman 
parte del expediente técnico soporte del Proyecto OT808.-Construcción de techumbre en la Rla Buena vista 
2da. Sección, Villa Tamulté de las Sabanas (Ese. Telesecundaria Escuadrón 201) y Construcción de 
techumbre en la R/a Medellín y Pigua 3ra. Sección (Ese. Telesecundaria Miguel Hidalgo y Costilla) en el 
municipio de Centro (Refrendo 2015), ubicado en centro, Tabasco, advirtiéndose la presunta 
responsabilidad de la persona moral BUCA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V, quien fungió como contratista 
responsable, aunado que se advierte la firma de su apoderado legal, en diversas documentales que integran los 
expedientes técnicos soportes de la observación, tales como el contrato CO-OT808-77-15 de fecha 21 de 
diciembre de 2015, en ese sentido se presume responsabilidad de su representada, toda vez que durante el 
proceso de auditoría realizada por este órgano Técnico a la obra del proyecto OT808, se detectaron conceptos 
"pagados no ejecutados" en cuanto al gasto ejercido, lo anterior porque en su propuesta económica presentó el 
anexo 5E referente al análisis, cálculo e integración de los costos indirectos en el cual consideró el concepto 111 , 
apartado referente a servicios de laboratorios por $4,806.23, sin embargo, dentro de las documentales que 
integran el expediente técnico no obra evidencia que acredite la realización de las pruebas de laboratorio 
cobradas en la estimación mencionada, lo que presume su responsabilidad en razón de lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
advirtiéndose su presunta responsabilidad en el origen de un daño al Ente Público aludido por un monto total 
de $4,806.23 (Cuatro mil ochocientos seis pesos 23/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los articulas 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 tracción 1; 41, fracción 1; 
42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 tracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 
2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 
5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 
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del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 
número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4 , 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos 
a}, b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado número 7892, del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse por conducto del C. José Antonio Burelo Hernández y/o 
quien legalmente la represente, en el término de 15 días hábiles contados a partir del dia hábil s iguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones 
de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con instrumento notarial con el que acredite su 
personalidad e identificación oficial y copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; 
así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por Estrados fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el 
domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, 
se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo 
sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/589/2021 de 
fecha 17 de febrero del año 2021 , en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitó el día 
19 de junio de 2021, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Así 

C.P.C. y M. en Aud. A 
Fiscal Supe 

o , 1A\ •e ')l !l .. ~~ 'OP 

ro ttvafiz.'Goñ!fáiez. 
or del , stado 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 08 días del mes de junio del año dos mil veintiuno.-- - - -- -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la Persona Jurídico 
Colectiva, la empresa Soluciones en Ingeniería, Tecnología y Sistemas S.A. de C.V., por 
conducto del C. Carlos Artemio Zapata Garrido en el carácter de representante legal o quien la 
represente actualmente, quien fungiera como Empresa Contratista Responsable del Proyecto 
K002-004.- Construcción del sistema para el abastecimiento de agua potable ubicado en la 
ranchería Barrial, Macuspana, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado con fecha 19 de febrero del año 2021, emitió el oficio citatorio 
número HCE/OSFEIFSIDSAJI972/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la empresa 
Soluciones en Ingeniería, Tecnología y Sistemas S.A. de C.V., por conducto del C. Carlos 
Artemio Zapata Garrido en el carácter de representante legal o quien la represente actualmente, 
para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, 
tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco1. 

No obstante lo anterior, según acta circunstanciada de fecha 30 de marzo del año que transcurre, 
emitida por el Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, en el carácter de notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó a la empresa en el domicilio ubicado en Cerrada retorno de la 
Frescura número 103, Fraccionamiento Las Brisas, de la Ciudad de Villahermosa, Centro, 
Tabasco asentando lo siguiente "que me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la Calle 
Cerrada Retorno de la Frescura. Numero 103. Fraccionamiento las Brisas. en la ciudad de Centro, 
Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así indicármelo la placa 
metálica que indica el nombre de la calle y numero al exterior del inmueble que tengo a la vista, este 
inmueble que se encuentra entre las calles de las cascadas y andador del río, el cual ostenta las 
siguientes características: inmueble de concreto de dos niveles pintado en color beige, con ventanas 
de aluminio en color blanco con cristales transparentes, la cuales tiene protecciones de herrerías 
pintadas en color café, puerta de herrería en color café con cristales floreados la cual está protegida 
por un techado de lámina de plástico, dicho inmueble tiene un garaje con portón de herrería de 
varilla cuadrada pintado en color café, por lo que se puede apreciar al interior, así mismo se puede 
apreciar que hay un clima de ventana en color blanco de la marca LG, en el patio se pueden ver dos 
maseteros con plantas y una cubeta de pintura vacío, por lo que procedo a llamar al interior del 
inmueble, a Jo cual sale a mi llamado una persona del sexo masculino el cual refiere llamarse 
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Alejandro González, el cual me indica que es inquilino del inmueble, quien no se identifica, por lo 
que procedo a describirlo: persona del sexo Masculino, complexión delgada, cabello negro corto, tez 
morena clara, 45 años de edad, estatura 1, 75 cm, cejas semipobladas, con bigote y barba 
abundante, 80 kilogramos de peso aproximadamente, explicándole que el motivo de mi visita es 
notificar el oficio citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/972/2021 de fecha 19 de Febrero del 2021, dirigido 
a la Empresa SOLUCIONES EN INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SISTEMAS S.A. DE C. V. y/o 

CARLOS ARTEMIO ZAPATA GARRIDO, a lo cual me manifiesta que el lleva más de un año 
rentando el lugar y que ese inmueble tenía ya más de tres años abandonado y que la persona que le 
renta no tiene ninguna empresa o se llama como la persona que busco, por lo se niega a recibir el 
documento de referencia, así mismo para corroborar su dicho me constituyó en el inmueble de lado 
izquierdo este se encuentra en la esquina de la calle de cerrada retorno de la frescura, el cual es un 
edificio de tres niveles de concreto, pintado en color blanco, con café , con ventanales de aluminio y 
herrerías en color café y un portón metálico en color café, la puerta principal una puerta de herrería 
en color café, a lo cual procedo a llamar tocando tres veces la puerta, saliendo a mi llamado una 
persona del sexo femenino quien no se identifica por Jo que procedo a describirla, una persona de 
tez clara, estatura, 1. 65 cm, peso 70 kilogramos, cejas semipobladas, cabello largo negro, edad 45 
años aproximadamente, quien me manifiestan que si había una empresa en ese domicilio de alado 
pues había un letrero pegado en la parte exterior del inmueble y vehículos de trabajo que llegaban, 
pero que se fueron ya hace muchos años y el inmueble paso mucho tiempo vacío hasta que de 
nueva cuenta lo ocuparon nuevos inquilinos, por lo que hago constar la imposibilidad para efectuar la 
dilígencia de notificación del oficio HCE/OSFEJFS/DSAJ/97212021 de fecha 19 de Febrero del2021 
en forma personal. n (sic) - - --- ------ - - - - - - - - - -- --- - --- - - - ---------- - - - - -- - - --- --

En consecuencia de lo anterior, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los oficios 
números HCEIOSFE/FSIDSAJ/1841/2021; HCE/OSFE/FS/DSAJ/1842/2021; 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1843/2021; HCE/OSFE/FS/DSAJ/1844/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1845/2021, todos de fecha 07 de abril de 2021 , dirigido a los titulares de la 
Dirección de la Policía Estatal de Caminos, Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Función Pública, Dirección General del Registro 
Público de Propiedad y del Comercio y la Secretaría de Finanzas, respectivamente, todas del Estado 
de Tabasco, por los cuales se solicitó el apoyo y colaboración para que, en razón del ámbito de su 
competencia, proporcionaran a esta Autoridad Fiscalizadora, información relacionada con el 
domicilio actual y correcto de la empresa Soluciones en Ingeniería, Tecnología y Sistemas S.A. 

de C.V. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

En respuesta de lo peticionado por esta Autoridad, se recibieron en la oficialía de partes común de 
este Órgano Superior de Fiscalización, oficios con número SFP/URUC/028/04/2021, 
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DGRRPPC/JURÍDIC0/00892/2021, SF/SUDTR/0474/2021 y 2801264100/866/2020 
SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/0791/2021 de fechas 09, 12, 13, 19 y 22 del mes de abril del presente 
año, respectivamente; mediante el cual remiten la información con la que cuentan en los registros y 
archivos de los entes públicos, señalando el domicilio ubicado en la calle Retorno de la Frescura 
número 103, Fraccionamiento Las Brisas, de la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco.----

Ahora bien, tomando en consideración que la información remitida por los entes públicos, en apoyo y 
colaboración a esta Autoridad, relacionada con el domicilio de la empresa Soluciones en Ingeniería, 
Tecnología y Sistemas S.A. de C.V., coincide con la contenida en los registros de esta Autoridad 
Fiscalizadora; por consiguiente, no se cuenta con domicilio distinto que permita realizar las 
diligencias necesarias para efectuar la legal notificación del procedimiento resarcitorio citado 
en el rubro superior derecho y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio fiscal de 
la persona jurídico colectiva, esta Autoridad: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - ---- - -

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último 
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la empresa Soluciones en 
Ingeniería, Tecnología y Sistemas S.A. de C.V., por conducto del C. Carlos Artemio Zapata 
Garrido o quien legalmente la represente actualmente, en atención al punto primero del acuerdo 
de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha ocho 
de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/069/2021-MACUSPANA, se publicará por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la 
Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 

la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCEIOSFE/FS/DSAJ/972/2021 de 
fecha 19 de febrero del año 2021, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta 
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responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los 
hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. --

SEGUNDO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. ---- - --- ---- --- -- - - -- --- -- - ------- --

TERCERO. · Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se 
publica de manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente, se habilita el día sábado 19 de junio de la presente anualidad. para que se 
practique la diligencia de citación por edictos. -- -- ---- --- -- - ----- - ---- -- - ----- - - ---- --

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado. ----- - --- -- - - - -- --- -- - -- ----------- -- -- --------- - - - -

QUINTO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente resarcitorio en que se 
actúa, para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C.P.C y Mtro. en Aud. Aleja~'o Álv rez G6:nzález. · • · 
Fiscal Superior el Esta "'-~ -

ORG.'l,, - '_: : -·:r 
Dt f!~·:_, ··-' . , . ; 

!:laboró: uc Jesus Alberto ueea AUXJI1ar 1r~•d•co.IReVJsó. Uc. AntOfliO Martinez·Vidatrfe del Departamento de Asuntos de Asuntos a Municipios 2.1 

1 Expedida mediante Decreto 20, publicado en el Periód1co Oficial del Estado número 6333~ el 17 de mayo de 2003 y su últ1ma reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artfculo Segundo Transitorio del Decreto 107~ publicado en e l Suplemento B al Periódico Ofidal del Estado número 
7811, el l 5 de julio de 2017. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, Jos cuales deben publicarse por tres veces •de tres en tres d ías" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique e l JueL Ahora bien, la expresión •de tres en tres días• debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las public:ationes deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil s iguiente. Ello es así~ porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
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consistente en que la publicadón deberá realizarse •de tres en tres diasM, ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publícac.íones mediaran tres días hábiles, así lo habria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en el que sr menciona los dfas hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena 
tpoca~ Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis la./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena lpoca, Tomo XXVJJ, abril de 2008, página 221. 
1 Publicado en ef Periódico Oficial del Estado número n61, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 8018, ellO de julio de 2019. 
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Dirigido a: LA PERSONA JURIDICO COLECTIVA SOLUCIONES EN INGENIERÍA, TECNOLOGIA Y SISTEMAS S.A. DE 
C.V., 

POR CONDUCTO DEL C. CARLOS ARTEMIO ZAPATA GARRIDO O QUIEN LA REPRESENTE ACTUALMENTE. 
CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO K002·004.· CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE UBICADO EN LA RANCHERÍA BARRIAL, MACUSPANA, TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/06912021-MACUAPANA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se 
dictó un acuerdo de fecha 08 de febrero de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas 
por este órgano fiscalizador al K002·004.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE UBICADO EN LA RANCHERÍA BARRIAL, MACUSPANA, TABASCO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, 
establecido por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFIDAJI3492/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre 
del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentra detallada en el Decreto 174 publicado en el suplemento F en el Periódico 
Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Contratista Responsable del Proyecto K002-004.­
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE UBICADO EN LA RANCHERÍA 
BARRIAL, MACUSPANA, TABASCO, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma del C. 
Carlos Artemio Zapata Garrido, en el carácter de Representante Legal de la empresa SOLUCIONES EN INGENIERÍA, 
TECNOLOGIA Y SISTEMAS S.A. DE C.V, como obra en el contrato de obra pública número CO-K002-0041SD863·00912016, 
mismo que obra dentro del expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera 
general se encuentran estipuladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos. mismos que establecían que quedaba 
obligado a responder de Jos defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiese incurrido; y seria el único responsable de la ejecución de los trabajos, sujetándose a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, 
por Jo que las responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serian a su cargo; en razón de lo 
anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este órgano, se encontraron diversas 
inconsistencias respecto a la ejec.ución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$5.535.33 !Cinco mil quinientos treinta v cinco pesos 331100 M.N.l; en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y 
su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del 
Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 
fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, 
a las 10:00 horas, en /as instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precilada Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
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debiendo presentarse con identificación oficial e instrumento jurídico que acredite plenamente la representación legal en 
original v copias de las mismas para su cotejo, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar 
mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos; as! también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilío para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en ia citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/972/2021 de fecha 19 de febrero del año 2021, en el cual se establecen los hechos que detallan su 
presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se 
habilitó los días sábados, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. L~ntecede, para los efectos legales a que 

haya lugar. .. -\;---,_3-.:a~~'. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.------ - ---------------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-291 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI87612021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-291, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior d~l Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emttida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tier:npo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reronna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al pcesente Procedimiento de confoonidad con lo establecido en el párrafo segundo del artlcuto Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado numero 7811, el15 de julio de 2017. 
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relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.------------------------------ --- --

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de úes en úes días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 09:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Est~do, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/876/2021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.- --- -------- - -- -- - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

4 
Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 

\ 

atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publíca los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- ----- - - - - - - --- - - --------------- - ---
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.--------------------------------- - ------------------- - --- - -----

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.---------------------- - - -- --- -- ------------------ --- - - -------------CONSTE. 

~ 
'JRGANO SUPERIOR . 
OE FISCALIZACIÓN 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta y e Auxiliar Jurídico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. ·Jefa del Departamento de Asuntos a Municipi· 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv González. ·Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIACACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAaóN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS aVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho preceplo legal, lratandose de pe<SOnas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. prooede la 
oolificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletín Juocial y en el periócfJCO local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 
tres en tres días' debe intetpreiarl>e en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hál>les, para que la siguiente publicación se realice alleroer día 
hábtl siguienle. Ello es así, porque o!Cha expresión únicamenle señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar enlre eDas. Sin embargo, ese 
dala puede determinarse a partir del mandato consistente en que la pubfK:aCión deber;l realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben me<f.ar tres días habiles, la 
publicación se realizaria al cuarto día. en conlravención a la regla previsla en el preceplo ci1ado. Además, si la intención del legisladO< hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, asilo habóa detem'inado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Pnocedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de juñsprudencia 1912008.-A¡lrobada por la Pñrnera Sala de este Alto T ñbunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanaño Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca. Tomo XXVII, abnl de 2008, página 220, Pñrnera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanaño 
Jud'1cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tñbunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanaño Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013, 
TO<OO 2; Mateña Civil; Tesis: XXVI.So(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

'Publicado en el Peñódico Oficial del Eslado número n61, el 21 de enero del 2017; aplicable al l)<esente procedimiento de confo<midad con lo establecido en el articulo Tercero 
Tr;r~sitoño del Reglarnenlo lnteñor homólogo, publicado en el Suplemento E al Peñódico Oñcial del Eslado de Tabasco número 8002 (Edición O<dinaña), el lO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DiAl 

Cargo: Contratar Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K·291 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/056/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-291 , que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contratar Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el articulo 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, •a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesitura que /os 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en /os términos estipulados en /as 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, asf también, practicar audfforias a fin de verificar el desüno de /os fondos 
públicos y vigilar que /as obras se ajusten a /as especificaciones previamente fijadas•. Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.22, 2.23 y 
2.24 del Proyecto de Obra número K-291, que, en esencia versan en que, •existen volúmenes de obra generados, 
estimados y pagados que no coinciden con /os verificados, conceptos pagados no ejecutados y trabajos que presentan 
iffegularidades fisicas; en tal sentido, al persistir la iffegularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un 
importe total de $24,516.22 (veinticuatro mil quinientos dieciséis pesos 22/100 M.N.}". En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
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Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (09:00}, en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/876/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de 
junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ORGANO SUPERIOR 
DE FISCAUlACIÓN 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.- ----- -- --------- -- --­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-292 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA •• •• •• •••• • •••••••• ••• • • • ••••••• • 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio cijatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/903/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-292, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de heffería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de baffo tipo francesas y 
con letras de heffería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podia recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretarfa de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

\

'Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Es1ado numero 6333. et 17 de mayo de 2003 y su Ultima reforma publicada por Decreto 089. en el Periódico 
Oficial del Es1ado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artlcuto Segundo Transitorio 
del Decreto 107. publicado en et Suplemento B al Periódico Oficial detEstado niJmero 7811,1115 de julio de 2017. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: ( 993) 351-1942 Fax: (993) 351- 1935 E~il; cont acto@osfe.gob.mx 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 62 

"2021: Año de la Independencia·. 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-CENTRO 

relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-------------- --------- ------ -- -- - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 09:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superio~ de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/903/2021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.------------ - - - -- --

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1• Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA)2. 

+ 
Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 

\

y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.----·······--------------·-··-··-----
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.------------------------------------------------- - ---- -- ----- --

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.------------ ----- -------------------------------------------------- CONSTE. 

~ 
ORGA~!O SUPERICR 
DE FlSCAUZ.$.CIÓN 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Vera Auxiliar Jurídico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Municipi 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alva Gonzalez . . Fiscal Superior del Estado de Tabascc. 
e .c.p. Expediente. 

1 NOTIRCACióN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho preceplo legal, lralflndose de personas inciertas o de aquellas cuyo donicilio se ignore, procede la 
notilica::ión por ediclos, los cuales deben publicarse por tres veces ' de lres en lres dias' en el Bolelin Juóldal y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión ' de 
tres en tres dlas' debe lnle<prelalse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguienle publicación se realice alleroer día 
hábil siguienle. Ello es así, porque dicha expresión únicamente sMala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que ha~ de mediar entre ellas. Sin embargo. ese 
dato puede delerminarse a partir del ma~dalo consislenle en que la publica::ión deberá realizarse 'de 1res en tres días', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publica::ión se realizarla al cu<Yiodia, en conlravención a la regla previsla en el preceplocilado. Además, si la inlención del legislador hubiese sido qoo entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles. asl lo habría detenninado expresanenle, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimienlos Civiles p¡l"a el Dislrilo Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transrurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Allo Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
11111 ocho. Semanario Judiáal de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, lesis 1 aJJ. 19/2008; véase ejeculoria en el Sennanario 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Regislro: 2003980; Décima Época; lnslancia: Tribunales Colegiados de CircuiiO; Tesis: Aislada; Fuenle: Semanaio Judicial de la Federación y su Gacela: libro XXII, Julio de 20t3, 
Tomo 2: Maleria Civil; Tesis: XXVI.So.{V Región) 4 C(10a.): Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Eslado número 7761, el 21 de enero del2017; aplicable al presenle procedimiento de conformidad con lo eslablecido en el <Yiiculo Tercero 
Transilorio del Reglamento Interior homólogo, publ'oc:ado en el Suplemenlo E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición Oldinaria), el10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA D[AZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-292 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-292, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las Irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a laJunción de su cargo contemplada en el articulo 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, •a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesftura que los 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar audftorías a fin de verificar el destino de los fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a las especfficaciones previamente fijadas·. Sin embargo, se presume que 
estas atlibuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.19 y 2.20, 
del Proyecto de Obra número K-292, que, en esencia versan en que, "existen volúmenes de obra generados, 
estimados y pagados que no coinciden con los verificados y trabajos que presentan irregularidades físicas; en tal 
sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $15,780.04 
(quince mil setecientos ochenta pesos 04/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 
49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
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8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las nueve horas con treinta minutos (09:30}, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original_ del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/903/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 08 de Junio de 2021. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.--- - -- ----- --------- --

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal ql,le guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Diaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-294 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA ···-· · ····-·············· · ··· ···· 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEJFSIDSAJI90812021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Diaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-294, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "a/ constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identfficación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

' Expedida mediante Decreto 220, publicado en el PerióáiCO Ofidal del Estado nilmero 6333, el 1 7 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del a~lculo Segundo T ransilorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15dejulio de 2017. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 67 

4 
\ 

"2021: Año de la Independencia". 

PROCEDIMIENTO PARA El FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO: HCE/OSFEJDSAJ/PFRR/05812021-CENTRO 

relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en lineas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-----------------------------------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/05812021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en . Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI90812021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que general'] daño al erario municipal.- -- ----------------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.------- ------- ---- ------------- --- -----------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XJI incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Supertor de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.-------------------------------------------- --- -------------------- CONSTE. 

n ación y Asuntos J,urídicos 
· onzález Landero." 

~ 
ORGANO SUPERlv~ 
DE fi~C".LIZACIÓN 

Elaboró: Uc. Diana Alejandra Acosta Ve Auxiliar Jurídico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Municip1 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aucf. Alejandro Atv González. -Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIRCACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVlLES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho p<eeepto legal, !raJándose de pe¡sonas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por ed"JCtos,los cuales deben publicarse por tres veces ' de lres en lres dias' en el Boletln Juálcial y en el perióáiCO local que ináoque el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
lres en lres dias' debe inlefprelarse en el sentido de que enlre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguienle publicación se realioe al tercer dla 
hábil siguienle. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar enlre ellas. Sin embargo, ese 
dalo puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publkación deberá realizarse 'de 1res en 1res dlas', ya que si se afirmara que deben med"l3f tres dias hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto dla. en conlravención ala regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones med"oa-an 
lres dlas hábiles, as! lo habría detenminado expresamente, corno lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Oistrilo Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben lranscurñr entre las publicaciones. Tesis de juñsprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tñbunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala. lesis 1 aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

>Registro: 2003980; Décíma Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela: Ubro XXII, Julio de 2013. 
Torno 2; Mateña Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.): Página: 1425. 

3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presenle procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Peñódico Oficial del Es lado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el 1 O de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-294 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-294, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones , IV, V, VII,_XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, •a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, /e co"espondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesitura que /os 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en /os términos estipulados en /as 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de los fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a las especificaciones previamente fijadas·. Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.17 y 2.18 del 
Proyecto de Obra número K-294, que, en esencia versan en que, •existen volúmenes de obra generados, 
estimados y pagados que no coinciden con /os verificados físicamente; en tal sentido, al persistir la irregularidad, 
se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $21,241.43 (veintiún mil doscientos cuarenta y 
un pesos 43/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 
14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial 
del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) yd), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
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en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábí/ siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos (10:00), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articules 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/908/2021 del dieciocho de febrero 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado 
diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que 
antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

ORGANO SUPERIO~ 
OE FISCAUZACIÓN 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----------- - - - ------ - -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-297 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

A C U E R DA ••••••••••••••••••••• • ••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/898/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-297, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, l'egún Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalízación del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "a/ constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que habfa dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCEJOSFEJFS/DSAJ/2859/2021 , 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/2860/2021 , HCEJOSFEIFS/DSAJ/2861 /2021 , HCEJOSFEJFS/DSAJ/286212021 y 
HCEIOSFEJFS/DSAJ/2863/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaria de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado nüorero 6333, el17 de mayo de 2003 y su üiUma reforma publicada por Decreto 089, en el Pariód'100 

Oficia del Estado numero 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicalile al presente Plocedmento de confooridad con lo establecido en el párafo segl.lldodel articulo Segl.lldo Transitorio 
del Decreto 107, publcado en el Suplemenlo 8 al Periódico 06c:ial del Estado nCrnero 7811, el15 de~ de 2017. 
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relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- --- - ----- --- ------- -- --- --- --- --- -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/05912021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 10:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEJOSFEJFSIDSAJI89812021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.----------- --------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábilsiguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-------------- ------- ----------------
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-------------- ---------- ------- ----- -- ---- ------------ ------ ---

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.---------------- -- - -------------- -- -- - -------- ---------- -----CONSTE. 

1 NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL COOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, IJaiálldose de personas ináertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 
notificacióll por edictos, los cuales deben pubi'ICarse por tres veces 'deiJes en b-es días' en el BoleUn Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la exp<esión 'de 
IJes en b-es dias' debe lnlelprelarse en el sentido de que eniJe cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguienle publicación se realice al terrer dla 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha exp<eslón únicamente sen ala cuándo deben realizarse las publicaciones, sín precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede delenminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de IJes en tres dlas' , ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicación se realizatla al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
b-es días hábiles, asilo habrla determínado expresamenle, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proced'urientos Civiles para el Disbito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben IJanscurrir eniJe las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federa:ión y su Gaceta, Novena ¡;poca, Torno XXVII, abril de 2008, página 220, Prime<a Sala, tesis 1aJJ. 19/2006; véase ejecutoria en el Semanariio 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena ¡;poca, Torno XXVII, abril de 2008, página 221. 

'RegisiJO: 2003980; Décima ~a; Instancia: Tribunales ~egiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Torno 2; Materia Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; apf~eable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numero B002 (Edición ordinaria), el lO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DiAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-297 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/059/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-297, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesitura que los 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de los fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a las especificaciones previamente fijadas". Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.11 del 
Proyecto de Obra número K-297, que, en esencia versan en que, "los trabajos ej~cutados presentan 
irregularidades físicas; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un 
importe total de $26,398.19 (veintiséis mil trescientos noventa y ocho pesos 19/100 M.N.)". En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
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último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las diez horas con treinta minutos (10:30), en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/898/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de 
junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.------------------- - -­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Diaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-351 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A ··-··············· -- -·-····-····· 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI1002/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-351, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, seg.ún Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "al consütuirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas6 y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Garlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFEIFS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

' Expedida mediante Oecrelo 220, publicado en el Periódico Olicial del Estado númelo 6333, el 17 de mayo de 2003 y su W1ima rebina publicafa par Oecrelo 089, en el Periódico 
Olicial del Es1ado númelo 7808, de feclla 5 de jJio de 2017, aplicable al ¡resente Proc:ediriento de c:onfomidad con lo establecido en el párrafo segundo del artiaAo Segundo Transilorio 
del Oecrelo 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Es1ado númelo 7811, el15 de julio de 2017. 
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relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-----------------------------------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/06012021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órg.ano Superior de Fiscalización dei .Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI1 002/2021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-------------------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- -- ------------- -- --- ---------- - --- --
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-------- --------------- - ------ --------------- ---- --------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.---------------- ------ ---------- ---- ----- ------ ------ ------- ------- CONSTE. 

~ 
ORGM40 SUPERIOR 
Di= f:GC/>.LIZACIÓH 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Vera Auxiliar Jurídico./ Re~isó: Lic. Claudia Leticia cabrera Zurita. ·Jefa del Departamento de Asuntos a Municip1.· 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álva z González. ·Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIRCACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBilES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACClÓN 11, Da CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domici10 se ignore, procede la 
notificación por ecfiC!os, los cuales deben pobl'o:arse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletín Ju<fiCial y en el peñódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe interprelarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente poblicación se reafice al tl!fOO' día 
hábil siguiente. Bo es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisa< los di as que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato poede determinarse a partir del mandato consistente en que la poblieación deberá realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se atilll\ara que deben mediar tres días hábiles, la 
poblicación se realizarla al cuarto di a. en contravención a la regla previsla en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles. así lo habria detenninado expresamente, corro lo hizo en el articulo 570 del Có<fiQO de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede<al, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben transcunir entre las pubi'JCaCiones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Allo Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanaio Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Prime<a Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Fede<ación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: l.illro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C(10a); Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente pnocedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Te<cero 
T ronsitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numero 8002 (Edición ordinaria), el 10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-351 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/06012021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-351, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, ·a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondia vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr e/ máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesitura que los 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de los fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a las especificaciones previamente fijadas•. Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.14 y 2.15 del 
Proyecto de Obra número K-351, que, en esencia versan en que, "los volúmenes de obra generados, estimados y 
pagados, no coinciden con los verificados físicamente y los trabajos ejecutados presentan irregularidades físicas 
y vicios ocultos; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe 
total de $23,901.01 (veintitrés mil novecientos un pesos 01/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio 
de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del 
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Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último 
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos (11 :00), en las Instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/1002/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en 
el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno 
para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

ORGANO SUPERIOR 
OE F!SCALIZAC101i 

Carlos Pelllcer Cámara N° 113, Coloni<~ del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 81 

EDICTONo.- 4732

"2021: Año de la Independencia'. 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO: HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/061/2021-CENTRO 

Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----------------------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Diaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-352 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA ••• •• •••••• ••• •••••••••••• ••••••• 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/909/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-352, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado ~e Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcuffe, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, "a/ constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puertas de acceso de heffería color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de baffo tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

1 Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su ültima refonna publicada por Decreto 089, en el Peóódoco 
Oficial del Estado nümero 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transfforio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oñcialdel Estado nümero 7811, et15 de jllliode 2017. 
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relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-- -- ---- ---- - ------ - -- - - --------- - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Rscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCEIOSFEIDSAJIPFRR/06112021·CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 11:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superio~ de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI90912021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.- - - - - - - - - - - - -- - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
{LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 

y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- - -- - -------- --- -------- ---- - -- - -- --
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- ----------------------------------------------------- ---------

Asilo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.------------------------------------------------------------------- CONSTE. 

Olí'I.MNO SUPERJOR 

n iación y Asuntos Jurídicos 
González Landero. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosla ve;f Auxiliar Jurfdico.l Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurfla. ·Jefa del Departamento de Asuntos a M!Jnicip' 
j DE FlSCAUZACIÓfif 'f 

C.c.p. C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González.-Fiscal Superior del Eslaclo de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIACACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CM LES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confonne a <fiCho precepto legal, tratirldose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
noüficación por edictos, tos cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Bolelln Judicial y en et periódico toca que iná~que el Juez. Ahora bien, la expresión "de 
tres en tres días" debe interpre!alse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se reali:e al teroer día 
Mbit siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publ'ocaciones. sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede detenninarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dlas", ya que si se afirmara que deben media- tres dias hábiles, la 
publicación se nealizaria al cu<r1o día. en contravención ata regla previsla en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como to hizo en el articulo 570 del Código de Proced'unientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona tos días 
Mbiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Seman<rio Jud'Jcial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1 aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicíalde la Federación y su Gaceta Novena Época, TlllM XXVII, abril de 2008. p3gina 221. 

2 Registro: 2003980; Dédma Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2: Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a); Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de confonnidad con lo establecido en el articulo Tertero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publ'ocado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-352 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/06112021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-352, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, Vil, XVIII y XXIV.de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta!, vigilando, bajo esa tesitura que los 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de los fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a las especificaciones previamente fijadas•. Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.4 del 
Proyecto de Obra número K-352, que, en esencia versan en que, •existen trabajos ejecutados que presentan 
irregularidades físicas; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un 
importe total de $29,063.26 (veintinueve mil sesenta y tres pesos 26/100 M. N.)". En ese contexto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 
43; 47; 48 fracción 1, 49 y76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio 
de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último 
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y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las once horas con treinta minutos (11:30), en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta 
en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del 
original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/909/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en 
el cual; se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos 
mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

OiiGANO a&JPERJOR 
Di PISCAUZACIÓN .. 

Centro, Tabasco, 08 de Junio de 2021. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.- - -- ------- ------ ----­

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-375 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA • • ••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/88512021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Ricardo Alberto 
Urrutia Díaz, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal en el 
periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-375, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de l¡i Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Cir~unstanciada 
de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en Jos archivos de este Órgano, toda 
vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está construida una fachada 
de material color blanco con dos puerlas de acceso de herrerla color negras y una ventana polarizada de 
aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de barro tipo francesas y 
con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; al tocar la puerta 
principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse cartos Pérez Ruiz, quien 
es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la persona que se 
busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que habla dejado de vivir en ese domicilio y que 
actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podia recibir nada"; en consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar Jos medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

\ 

les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

' Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico 06cia1 del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ~ reforma pubicada por Decreto 089, en el Peñód'JCO 
06cia1 del Estado número 7808, de feclla5 de julio de 2017, aplicable al presente Proceáttrientode confcmidad con lo establecido en el ~ato segundo del lWtlculo Segundo Transitaio 
del Decteto 107, pul>licadoen el Suplemento 8 al Peñódioo06cial del Estado OOmelo 7811, el15deju!iode 2017. 
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relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en 
un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.---------------- -- -----------------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/062/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización ~el Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/885/2021 del 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.---------- ---------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.--- - ------------------ - -- ---- --- -------- -- -.---- ---------- - ----

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.-------------------- -- ------ ------·------- - ----- -- --------- -------- CONSTE. 

~ 
ORGANO SUPERtOR 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Vera Auxiliar Juñdico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zuñta. -Jefa del Departamento de Asuntos a Mmicipios . 
Df FISCAU ZACIÓN f 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro ANa González.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIACACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBIUES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVIUES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicllo preceplo legal, lralandose de pe~Wnas inciertas o de aquellas cuyo domicolio se ignore, prooede la 
oolificacicin por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en lres dlas' en el Boletín JucfiCiaJ y en el periódico local que irxfique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
1res en lres dlas' debe lntetpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben me<f181' dos dias hébiles, para que la siguiente p<Jblicación se realice al teroer dia 
hábil siguiente. Ello es as l. porque dicha expresión únicamente señala cuéndo deben realizarse tas publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a pattir del mandato consistente en que la publicación debefa realizarse 'de tres en tres días', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicacicin se realizarla al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademas, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
lres dlas hlibiles, asilo habria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Cód'JQO de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
háboles que deben transcunir entre tas publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tñbunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pilgina 220, Pñmera Sala, tesis 1 a./J. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de/a Federación y su Gaceta. Novena /Opoca. Toroo XXVII, abnl de 2008, pagina 221. 

2 Registro: 2003980: Décima Época; Instancia: Tñbunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judiáal de la Federación y su Gaceta; libro XXII, Julio de 20t3, 
Toroo 2; Materia Civil; Tesis: XXVl.So.fV Región) 4 C(10a.); Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
T ransilorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Olicial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el1 O de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irreg~laridades 
del Proyecto de Obra K-375 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/062/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-375, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa tesitura que los 
recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en Jos términos esüpulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de Jos fondos 
públicos y vigilar que las obras se ajusten a /as especificaciones previamente fijadas·. Sin embargo, se presume que 
estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría 
realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2.1, 2.2 y 2.3 
del Proyecto de Obra número K-375, que, en esencia versan en que, "el concepto de obra fue ejecutado sin cumplir 
con las especificaciones técnicas contratadas, asimismo, el concepto de obra ejecutado presenta irregularidades 
físicas y vicios ocultos; en tal senüdo, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un 
importe total de $59,830.38 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta pesos 381100 M.N.)". En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
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Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pefficer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Viffahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de confonnidad con 
lo dispuestó'én( los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta 
en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del _ 
original del Oficio Citatorio HCEiOSFE/FS/DSAJ/885/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en 
el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos 
mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

0RGM40 stiPERlCR 
DE FI~CAUZA':;IÓH 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho dfas del mes de junio del año dos mil veintiuno.· -------------- -- - - ---

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurfdicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-509 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

•••••••••• • ••• •• ••••••• ••• ••••••• ACUERDA ······-···--····················· 

PRIMERO.· Con fecha uno de junio del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2974/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DÍAZ, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-509, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en virtud de que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números H CE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la que se hizo constar 
que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamen.te 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, 
y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/285912021 , HCE/OSFEIFS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/2862/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 

• Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333. el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de lecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confonridad con lo establecido en el pilrrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado numero 7811, el15 de julio de 2017. 
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Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
mérito.-----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/11012021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 12:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI297 412021 del 
uno de junio del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-------------------

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.----------------- ----- ---------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-- --- ------------------------ ------- ------ -------------------- -

1 NOTIFICACióN POR EDICTOS. ENTRE CACA P\JBUCAOON CEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBIUES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCióN 11, OEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS OVlUES PARA EL DISTRITO FEOERAL Confonne a cfdlo precepllllegal, lrat11ndose de pel$0nas inciertas o de aquellas cuyo domicio se ignore, procede la 
notifica:ión por edictos, los cuales deben pulllicarse por tres veces ' de tres en tres dlas' en el Boletín Judicial y en el perióclico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe lntetpre~ en el sentido de que enn cada una de las poblicaáones deben meciar dos dlas hilbiles, pa-a que la siguiente poblicaci6n se realice al ten:er día 
hábil siguienle. Elo es asl, porque dicl1a expresión únicanente seftala cu;!ndo deben realizase las poblicaciones, U. precisa-los días que hoo de meciar entre ellas. Sin emb<wgo, ese 
cla*l puede detenrinarse a partir del mandalo consistente en que la pulllicación deberá realizarse 'de tres en tres días', ya que si se alirmaa que deben meciar tres días h;!lies, la 
publicación se reaWria al cuam día, en cocllra-4eJICióo• a la regla prevista en el preceplll c:ilado. Además, si la intención del legislador llutliese sido que entre las publicaciones meciaroo 
tres días hállíles, asllll habria deteminado expresamente, como lll hizo en el aticulo 570 del Código de Pnxecflllientos Ci'lies pa-a el Distrilo Fedetal. en el que si rneociona los días 
hábiles que deben trooseutrir entre las public:aciones. Tesis de jurisprudencia 1 !v.!008.-Aprobada por la Phnera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mi ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~ Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis taJJ. t!v.!008; véase ejecutoria en el SemooiWio 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Registro: 2003980; Décima Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ub<o XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (tOa); Pagina: 1425. 

'Publicado en el Periódioo Oficial del Estadio número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimlenlo de conbmidad con lo establecido en el articulo Ten:ero 
Transitorio del Reglamenllllnletior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódioo Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición on!inaña), ellO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-509 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/110/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-509, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, Vil y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, •a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, así también, practicar auditorías a fin de 
verificar el destino de los fondos públicos y vigilar que las obras se ajustaran a las especificaciones previamente 
fijadas·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus 
funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas 
en las Observaciones 2.12 y 2.13 del Proyecto de Obra número K-509, que, en esencia versan en que, "el pago de 
sobreacarreo y abundamientos en exceso; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario 
municipal por un importe total de $233,985.22 (doscientos treinta y tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 
22/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones 
XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del 
Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
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a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las doce horas con treinta minutos (12:30), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicítada Ley de Fiscalización y 136 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEJFS/DSAJ/297412021 del uno de junio del 
año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve 
de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. · 

ORGANO SUPE .. o-. 
DE FISCAUlJICIÓN 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----- --------- -- --- --­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-510 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

······-·························· ACUERDA •••• • •••••••••••• • •• • •••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha uno de junio del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2978/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DIAZ, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-510, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización ~uperior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en virtud de que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del año que transcurre, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la que se hizo constar 
que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que, "a/ constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas• y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, 
y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su úl6ma reforma pubro:ada por Decreto 089, en el Periódico 
OfiCial del Estado número 7808, de lecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento deconlonridad con lo establecido en el polrralo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15de julio de 2017. 
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Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
mé~o~--- -- ----------------- - - - --- ------------ ---------------- -- -- -- --------- -----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo últim9 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/11112021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Peri~dico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEJOSFEIFS/DSAJI297812021 del 
uno de junio del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.---- - -- -- - ----- - ---

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

~ EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES r \ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIAf. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.------------ - ------------------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones· y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.----------------- --- - -- --------------------- -- ---------------------CONSTE. 

~ .S ,.,,...,.,.~ ~\ 
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_....,a::.:....:::.:~.~..--·-r e, s _ Asc~uZAc1,..,,., Dír 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Alejan cy Álvarez González. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta e~ Auxi~ Juridico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. ·Jefa del Departamento de Asuntos a Municipi. 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Á~:rGon:~z. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. \ 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA P\JBUCACIÓN lJtiiEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho ptecepto legal, tratándose de peiSOnas inciertas o de aquellas cuyo domiCJT10 se ignore, prooede la 
notificación pClf eáoctos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el BoleUn Juóocial y en el periódico local que indoque el Juez. Ahora bien, la expresión "de 
tres en tres dlas" debe inlerpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se rearo:e al tercer día 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin ptetisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede detemin<rse a partir del mandato consistenle en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dias", ya que si se afirmara que deben med'tar tres dias hábiles, la 
publicación se real'rzaria al cuarto día. en contravención a la regla prevista en el ptecepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría deteminado expresamente, corno lo hizo en el articulo 570 del Cóé1go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada pClf ta Prime<a Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte defeb<ero de dos 
mi ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Torno XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

2 Registro: 2003980; Décima Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Torno 2; Materia Civil; Tesis: xxvt.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número n61, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo es1ablecido en el aticulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el 10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-510 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/111/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-510, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en el artículo 81 fracciones 1, IV, V, VIl y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y que, de manera general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras 
cosas, le correspondía vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de /os 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, así también, practicar auditorías a fin de 
verificar el destino de /os fondos públicos y vigilar que /as obras se ajustaran a las especificaciones previamente 
fijadas·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus 
funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas 
en las Observaciones 2.5 y 2.6 del Proyecto de Obra número K-510, que, en esencia versan en que, "e/ pago de 
abundamientos en exceso; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un 
importe total de $155,771.61 (ciento cincuenta y cinco mil setecientos setenta y un pesos 61/100 M.N.)". En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 
fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 
de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de 
fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 
7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), 
XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 7761, el 21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
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la última publicación del presente edicto, a las úece horas con cero minutos (13:00), en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta 
en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del 
original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2978/2021 del uno de junio del año dos mil veintiuno, en el cual, 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, 
en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno 
para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

OltG-'MO SUPERIO~ 
flt FISCAUZACtótof 

Centro, Tabasco, 08 de Junio de 2021. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----------------------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Esta~o . de la situación 
procesal que guardan Jos autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el 
periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-511 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de Jo 
anterior, esta Autoridad: 

• •••••• •• •••••••••••••••• • •••••• • ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha uno de junio del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/298212021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DÍAZ, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-511, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en vi,rtud de que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057 /2021-
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del año que transcuffe, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la que se hizo constar 
que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en Jos archivos de este 
Órgano, toda vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de heffería color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamente 1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podía recibir nada"; en consecuencia, 
y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861 /2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 

1 Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado númeto 6333, el17 de mayo de 2003 y su última relonna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado númeto 7608, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conforrridad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo T ransitcrio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DÍAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
méri~~- -- --- -- -------- ------ ------ - - - -------- ------ -------------------------------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/11212021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 13:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI2982/2021 del 
uno de junio del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-------------------

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al J tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

~ ~ EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBUCACIONES 
\ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIAp. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dlas miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 

que autoriza.-- ---- - -------------------------- - -- - ------------------ --- --------- CONSTE. 
fSos~ 

o a 

'\..~'.irl 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACOON 11, DEL CÓO!GO DE 
PROCEDIMJENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Coolotme a dicho pteeeplo legal, lralá>cfose de petSOnas indettas o de aquellas cuyo domicilio se igno<e. ptOCede la 
notifica::ión por ed"oclos,los cuales deben publicarse por lres veces ' de tres en tres dias' en el Boletín Judic:ia y en el periódico local que indique el Juez. AhoJa bien. la expresión 'de 
lres en lres días' debe inlelprelarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben media- dos días Mlies, para que la siguienle publicación se reáce allen::er día 
hti siguiente. Elo es asl, porque dicha expresión únicamente sMala cuilndo deben real"oz;ne las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dalo puede deletminarse a pari-del ma>dato ccnsislenle en que la publicación deberá r~ 'de 1res en 1res dlas' . ya que si se afirmara que deben media- tres días hátliles, la 
publicación se realizaría al cuarlo dla. en c::ontravenaón ala regla prevista en el pteeep1o citado. Además, si la inleneión del legislador hubiese sido que entre las pubicaáanes mediaran 
lres dias hábiles, asilo habrla delenrinado expresamente, como lo N%o en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civaes para el Disbito Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprnbada por la Primera Sala de este Al1o Tribunal, en sesión de fecha veinte deleb<erode dos 
mil ocho. Semanario Judíc:ial de la Federación y su Gacela. Novena !:poca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis 1 aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca. Tomo XXVII, abril de 2008. pagina 221. 

2 Registro: 2003980; Décima tpoca; lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuilo; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Jud"odal de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Maleña Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a); P~ina: 1425. 

3 Pu- en el Periódico Oficiol del Eclado nümero mi, el 21 do enero del 2017; ap("ocablc al presente procedimiento de conl<>rmidod con lo eolablecido en el articulo Tercero 
Transilorio del Regiamenlo lnlerior homólogo, pul>icadoen el Suplemenlo E al Periódico Oficial del Eslado de Tabasco número 8002(Edición ordinaria), ellO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-511 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/112/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-511, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, 
durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación 
a la función de su cargo contemplada en los artículos 81 fracciones 1, IV, V, VIl y XXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; y 80 y 81 fracciones 111 y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y que, de manera general establecen que, •a esa área a su cargo, entre otras cosas, le coffespondía 
vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el 
adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, así también, practicar auditorías a fin de verificar el destino de los 
fondos públicos y vigilar que las obras se ajustaran a las especfficaciones previamente fijadas, por otra parte, debía 
sancionar a los Contratistas que infringieran las disposiciones contenidas en la Ley de Obras y Servicios Relacionadas 
con las Mismas y su Reglamento, así como sus obligaciones contractuales o proporcionaran información falsa o 
actuaran con dolo o mala fe en el procedimiento de contratación". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no 
fueron cumplidas cabalmente en el ej~rcicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano 
Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas en las Observaciones 2. 7, 2.8, 2.9 y 2.1 O del Proyecto de Obra 
número K-511, que, en esencia versan en que, "la superficie de rodamiento construida presenta ondulaciones, así 
también el pago de sobreacaffeo y abundamientos en exceso y, por otra parte, derivado del Acta de Compulsa del 
doce de julio del dos mil diecisiete, apercibido de las penas en que incuffen quienes declaran con falsedad, ellng. 
Carlos René Pérez Ulín, manifestó no haber participado como D.R.O. del Contraüsta, por lo que, se contempló ese 
servicio en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos; en tal sentido, al persistir la iffegularidad, se 
traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $416,564.75 (cuatrocientoS dieciséis mil quinientos 
sesenta y cuatro pesos 751100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, 
fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 
1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, 
en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 
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13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el21 de enero del2017, aplicable 
en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 1 O 
de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las trece horas con treinta minutos {13:30), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva e:;te Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articules 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2982/2021 del uno de junio del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos 
que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveido de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de 
la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

ORGANO SUPERIOR 
0E F1SCAUZACIÓN 
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Villaherrnosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.-- -------- -- --- - ------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Grupo Constructor Diamante", Sociedad Anónima 
de Capital Variable., en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de Obra 
K-292 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en 
razón de lo anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA -- -- - · ·········· ·· ··············· 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/90412021 , por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "GRUPO 
CONSTRUCTOR DIAMANTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en carácter de Contratista 
Responsable en el Proyecto de Obra K-292, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro 
del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha cinco de abril del año que 
transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en los 
domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez que, constituido y cerciorado del domicilio 
buscado por así indicarlo las placas metálicas, que se entrevistó con una persona del sexo masculino, la cual no 
se identificó, por lo que procedió a describir de la siguiente manera: complexión robusta, 48 años de edad 
aproximadamente, tez morena, 80 kilos de peso y 1, 70 centímetros de estatura aproximadamente, cabello negro 
corto, cejas semipobladas, quien refirió ser ese la numeración correcta y manifestó que "no hay ninguna empresa 
a ese nombre, que él lleva más de tres años rentando el lugar y que la persona que le renta no tienen ninguna 
empresa o se llama como la persona que busco", por lo que, al realizar un recorrido por la calle y preguntando 
en diversas casas, ninguna dio razón de la empresa o persona buscada; en consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto 
Responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2213/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2214/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2215/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2216/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2217/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaria de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "GRUPO CONSTRUCTOR DIAMANTE", 

' Expedida mediante Decteto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima refoona publicada por Decteto 089. en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confomidad con 10 establecido en el párrafo segundo del Mlculo Segundo Transitorio 
del Decteto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta 
con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el 
que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible 
llevar a cabo la notificación de mérito.---------- - ---------------------- - - -- ---- - - --- - -------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/904/2021 del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.- ---- - - ---- ----- ---

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1• Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dfa inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dfas miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el dia sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 

que, se practique~:.~:¡::~~~~:~~~~:~::. ~~1r8~::::-,~ ""~-~'"''='Q: ~~Ko, -"

9

"' - - -- - - - - - - - - :1 
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-- - ---- ---------------------------------------------- --- - --- - - -

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Ve~uxiliar Juridico./ Revisó: Lic. Claudia lelicia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Munidpiosi 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro A::JA González. - Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIACACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION 11, DEL C0DIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepiO legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
nolificación por ediclos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boleün Judicial y en el periócfoco local que indique el Juez. Aho<a bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe inlerprelarse en el senlido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguienle publicación se realioe al tercer dla 
habil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente señala cu<lndo deben realizarse las publlcaciiones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicación se realizaría al cuariO dla, en contravención a la regla prevista en el precepiO cilado. Además, si la lnlención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habtla determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedirrientos Civiles para el Distrito Fede<al, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de esle Alto Tribunal, en sesión de lecha veinte de lebrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Fede<ación y su Gacela, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

'Registro: 2003980; Décima tpoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013. 
Tomo 2; Materia CMl; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

>Publicado en el Periódico Oficial del Estado númet"o nst, el 21 de enero del 2017; apf!Cable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del ReglameniO Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), ellO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: "GRUPO CONSTRUCTOR DIAMANTE", S.A. DE C.V. 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-292 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/05712021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-292, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "el 
contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en las Observación 2.19 y 2.20 del Proyecto de Obra número K-292, que, en esencia versan en que, ·. 
existen volúmenes de obra generados, estimados y pagados que no coinciden con los verificados físicamente respecto 
de los conceptos $/C-02 de suministro e instalación de descargas domiciliarias con material de PVC sanitario, SIC-03 
de construcción de registro sanitario a base de block hueco junteado y aplanado interior con mortero de cemento 
arena, tapa y piso de cemento con marco y contramarco de concreto y SIC-07 de instalación y prueba de tuberia de 
PVC sanitario, y así también, trabajos que presentan irregularidades físicas respecto de los conceptos S/C-03 de 
construcción de registro sanitario a base de block hueco junteado y aplanado interior con mortero de cemento arena, 
tapa y piso de cemento con marco y contramarco de concreto y $/C-16 de reposición de banqueta de concreto en 
banqueta con acabado escobillado y volteador en las aristas formando piedras, de los cuales, dos tapas de registros 
sanitarios se encuentran fracturadas y la banqueta de concreto presenta dos áreas con fracturas; en tal sentido, al 
persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $15,780.04 (quince mil 
setecientos ochenta pesos 041100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, 
fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 
1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, 
en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 
13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable 
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en ténninos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 
de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en ténninos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las diez horas con cero minutos (10:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa 
Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas o fonnular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto 
lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos 
de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual fonna podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/904/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el dia sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

11RG.V.O SUPERIOR 
·r: FI3CALIZAC!6N 
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Villahennosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.----- ---------- - -----­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Constructora y Edificadora Ferri", Sociedad 
Anónima de Capital Variable., en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del 
Proyecto de Obra K-297 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el 
Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

······· · ··············· ·· ·· ·· ····ACUERDA··· · ··· ···················· ······ 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/897/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva 
"CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA FERRI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en carácter 
de Contratista Responsable en el Proyecto de Obra K-297, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha cinco de 
abril del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto 
Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez que, constituido y 
cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo fas placas metálicas, que se entrevistó con una persona del 
sexo masculino, fa cual no se identificó, por lo que procedió a describir de fa siguiente manera: complexión 
robusta, 45 años de edad aproximadamente, tez morena, 1, 65 centímetros de estatura aproximadamente, cabello 
canoso, cejas semipobladas, quien refirió ser habitante de la Colonia ya por varios años y manifestó que •no 
conoce a ninguna empresa con ese nombre o a la persona que se busca", por lo que, después de haber hecho 
un recorrido por la calle Río Mezcafapa no existe fa nomenclatura 7, ya que, esta inicia desde el100 y termina 
en el600, desde la Avenida Ruiz Cortínez hasta cruzar el periférico Carlos Peflicer Cámara, por lo que, al realizar 
un recorrido por la ca{{e preguntando en diversas y negocios comerciales, siendo que ninguna persona le dio 
razón de fa empresa o persona buscada; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar 
los medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2213/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2214/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2215/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2216/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2217/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 

' Expedida mediante Oecteto 220, pubrocado en el Periódico Oficial del Estado núme."O 6333, e117 de mayo de 2003 y su última refonna publicada po< Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de juroode 2017, aplicable alptesenle Procedimlenlo deconfonmidadc:on lo eslablecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transilorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslado numero 7811, el 15dejulio de 2017. 
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competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva 
"CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA FERRI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en 
respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los 
demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en 
líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - -- --------- - ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/059/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/89712021 del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.--·------- -- - ----- -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- ---- --- ----------------------- -----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.-- - ------------- - -- - -------- ---- ---------- - ---- --- - - ----- - -- ---

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.-- - - - - - ----- --- ----- - ------- -- ---------- - -------- - ------- ---- ------ CONSTE. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra ~cosla Ve~Auxiliar Jurídico. / Revls~: Lic. Claudia Letlela Cabrera Zurila. ·Jefa del Departamenkl de Asuntos a t.\Jn,. · . 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Ale¡andm ru:"i ~nzález. ·FISCal Supenor del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACióN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCióN 11, DEL COOGO DE 
PROCEDIMIENTOS OVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conlonne a dicho p<eceplo legal, b"a!Andose de personas ilcieltas o de aquellas cuyo donicilio se igllOIV, procede la 
notificaciOn pot ed"IC!os, los cuales deben public3se pot 1res veces ' de 1res en lres días' en el BoleUn Judicia y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresóón 'de 
lres en lres días' debe inlerp(elarse en el sentido de que enb"e cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente pubf!CaCiln se realice alten:er dia 
hábil siguiente. Elo es así, porque <focha expresión irlicamente señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin em~. ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debefá real'aarse 'de b"es en lres días', ya que si se afil!nara que deben mediar tres dlas hábiles, la 
publicación se realizaría al e u arlo dla, en oontravencióo a la regla prevista en el preceplo citado. Además, slla intención del legislador hubiese sido que enb"e las publicaciones mediaran 
1res días hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo lúzo en el .wtlculo 570 del Código de Prooedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben lransaJrrir enb"e las publicaciones. Tesis de jurispnJdenc:ia 1912008.-Aprobada potla Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de lecha veinte de febre.Q de dos 
rrilocho. SemorlaioJuciciatdela Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII. abril de 2008. página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véaseejeculaiaenel Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena tpoca. Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

'Regisb"o: 2003980; Décima tpoca: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuilo; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

' Publicado en el Periódico Oficial del Es1ado nlimero n61, el 21 de enero del 2017: aplicable al presente procedimienlo de oonlormídad con lo establecido en el ;wtlculo Tercero 
Transiloriodel Reglamenlo Interior homólogo, pullicado en el Suplemento E al Peri6dico Oficial del Estado de Tabasco 1Unero8002 (Edición ordinaria), el10dejuliode 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: "CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA FERRI", S.A. DE C.V. 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-297 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/059/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-297, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "el 
contratista quedará obligado a responder de /os defectos que resultaren en /os mismos, de /os vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en /os términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en la Observación 2.11 del Proyecto de Obra número K-297, que, en esencia versan en que, "/os trabajos 
ejecutados presentan irregularidades físicas respecto del concepto 1001 02 de construcción de pavimento de concreto 
hidráulico premezc/ado con y ace/erante, del cual, la superficie de rodamiento a base de pavimento de concreto 
hidráulico presenta un acabado lavado y se aprecia el material pétreo; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se 
traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $26,398.19 (veintiséis mil trescientos noventa y ocho 
pesos 19/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, 
fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial 
del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00), 
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en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como del 
instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado 
de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para ofr 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual 
forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/897/2021 del dieciocho de febrero del 
año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horario~ mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve 
de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

OMGANO.UPERIOA 
~'fiSCAUZACit;l" 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho dfas del mes de junio del año dos mil veintiuno.--------- - ----- ------ ­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurfdicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona física C. Beatriz Morales Córdova, en su carácter de Contratista 
Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de Obra K-351 del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

-· ········· ···· ········ ·· ·· ·· ···· ACUERDA •••• •••• •• • • ••• ••• ••• •••• •••••••• 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1 003/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. BEATRIZ MORALES 
CÓRDOVA, en carácter de Contratista Responsable en el Proyecto de Obra K-351, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta 
Circunstanciada de fecha ocho de marzo del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no 
se localizó al Presunto Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, constituido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo /as placas metálicas, que se entrevistó 
con una persona del sexo femenino, la cual no se identificó, por lo que procedió a describir de la siguiente manera: 
complexión robusta, 45 años de edad aproximadamente, tez morena, 80 kilos de peso aproximadamente, 1,60 
centímetros de estatura aproximadamente, cabello negro largo, quien refiere ser habitante de la villa desde hace 
muchos años y manifestó que "ciertamente esa empresa y persona estaban en ese lugar, pero desde hace más 
de cuatro años cerró la empresa y la persona que busca, cambió su domicilio al Estado de Puebla", por lo que, 
al no tener contacto ni relación familiar o estar autorizada para recibir documentación se negó a recibirla; en 
consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran 
a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios número~ HCE/OSFE/FS/DSAJ/2213/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2214/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2215/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2216/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2217/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policfa Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia de la persona ffsica C. BEATRIZ MORALES CÓRDOVA, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 

\ 

1 Expedida mediante Decreto 220. publ'ocado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publ1cada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el pAfrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, elt5 de juliO de 2017. ¡ 
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casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.--- ----- ------- ·------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/060/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI1003/2021 del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.------- ------------

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--------------------------- -- - -------
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.--- --------------- -- - ----- ----------- - ---- --- - - - - -- - -- ---------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.- - --------- - ----- -- - --- -------- - ------ - - -- -- --- - - ----- - ------------CONSTE. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta y Auxiliar Jurídico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Municipios . 
'>:GF~:gA=: f 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv Gonzalez.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

----------------------
1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legat, tratandose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días' en el BoleUn Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días" debe inletpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hilbiles, para que la siguiente publicación se realice alleroer dla 
Mbil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senala cuilndo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre eUas. Sin embargo, ese 
dato puede det91111inarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberé realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres días Mbiles. la 
publicación se reafaarla al cuarto día. en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademés, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hébiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
Mbíles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia t 912008.-Aprobadla por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocllo. Semanario JucfJCial de la Federación y su Gacela, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1 aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Torno XXVII, abril de 2008, página 221. 

'Registro: 2003980; Décima tpoca; Instancia: Tribunales ColegiadOs de Cirouito; Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Ovil; Tesis; XXVI.So.(V Región) 4 C (10a); Página: 1425. 

'Publicado en et Periódico Oficial del Estado número ns1, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de oonfonridad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), e110 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: C. BEATRIZ MORALES CÓRDOVA 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-351 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/060/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-351, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "e/ 
contratista quedará obligado a responder de /os defectos que resultaren en los mismos, de /os vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en /os términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en las Observación 2.14 y 2.15 del Proyecto de Obra número K-351, que, en esencia versan en que, 
"/os volúmenes de obra generados, estimados y pagados, no coinciden con /os verificados físicamente respecto de los 
conceptos SIC-08 de suministro, colocación y prueba de brocal y tapa de polietileno de media densidad con halo para 
pozo de visita, SIC-14 de rehabilitación de pozo que incluía reposición de escalones con varilla de acero, aplanado 
interior y renivelación y brocal con concreto, equipo y/o herramienta, mano de obra y todos los trabajos necesarios 
para su correcta ejecución, S/C-13 de rehabilitación de pozo que incluía reposición de escalones con varilla de acero, 
aplanado interior y renivelación y brocal con concreto, equipo y/o herramienta, mano de obra y todos los trabajos 
necesarios para su correcta ejecución, SIC-08 de suministro, colocación y prueba de brocal y tapa de polietileno de 
media densidad con halo para pozo de visita y SIC-13 de rehabilitación de pozo que incluía reposición de escalones 
con varilla de acero, aplanado interior y renive/ación y brocal con concreto, equipo y/o herramienta, mano de obra y 
todos /os trabajos necesarios para su correcta ejecución, y así también, los trabajos ejecutados presentan 
irregularidades físicas y vicios ocultos respecto del concepto SIC-15 de reposición de banqueta de concreto con 
acabado escobillado y volteador en las aristas formando piedras, del cual, la banqueta reconstruida presentó un área 
fracturada y fisurada; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe 
total de $23,901.01 (veintitrés mil novecientos un pesos 01/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo 
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Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio 
de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a}, b} y d}, XXI y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 8018 el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último 
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), en las instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante 
legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa 
causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito 
o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto 
lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos 
de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCEIOSFEJFS/DSAJ/1003/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

üRGAIK> SUPERIOR 
QE FlSCA&.J.ZAC;Ó" 
,. 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.------ -------- --- --- - -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Rigar Construcciones", Sociedad Anónima de 
Capital Variable., en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de Obra 
K-352 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en 
razón de lo anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA -· ········ ·· ······· ···· · ····· · · ·· 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/902/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "RIGAR 
CONSTRUCCIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en carácter de Contratista 
Responsable en el Proyecto de Obra K-352, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro 
del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha cinco de abril del año que 
transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en los 
domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez que, constituido y cerciorado del domicilio 
buscado por así indicarlo las placas metálicas, que se entrevistó con una persona del sexo femenino, la cual no 
se identificó, por lo que procedió a describir de la siguiente manera: complexión media, 40 años de edad 
aproximadamente, tez morena clara, 80 kilos de peso aproximadamente, 1,60 centímetros de estatura 
aproximadamente, cabello negro, cejas semipob/adas, quien refirió ser vecina de la calle y manifestó que 
"ciertamente ahí se encontraba la empresa, pero que, desde la pandemia no llegan a ese lugar, que permanece 
cerrado y se puede apreciar desde la ventana que este se encuentra vacío y que lleva asf ya más de un año, 
que desconoce si cambiaron de domicilio", por lo que, al realizar un recorrido por la calle y preguntando en 
diversas casas, ninguna dio razón de la empresa o persona buscada; en consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto 
Responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2213/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2214/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2215/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2216/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2217/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a J la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

~ \ les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

' Exped"oda med•ante Decreto 220, publicado en el Penódi<:o Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de JUlio de 2017, aplicable al presente Proced"uniento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transijono 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódi<:o Oficial del Estado numero 78t 1, el15 de julio de 2017. / 
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relativa al lugar de residencia de la persona jurfdica colectiva "RIGAR CONSTRUCCIONES", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro 
del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó 
infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la 
notificación de mérito.---- - --------- - ------- - ----------- - --- - ---------- ---------- - ------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/061/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 dias hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Juridicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Petticer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fis.calización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dfas hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/902/2021 del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.- - -- ---------------

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres dfas", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.----------- ------ -- ------------------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- • - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.---- ----------- ---- ----------- ---- ------------- ---- --------- -- - ---- CONSTE. 

1 NOTIACACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CóDIGO DE 
PROCIEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho preceplo legal, lralándose de personas inciertas o de aquellas cuyo dorricilio se ignore, procede la 
notificación por ediclos, los cuales deben publica-se por tres veces 'de tres en tres días' en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe interprelar.ie en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se rear.:e al tercer día 
hábíl siguiente. Ello es así, porque dicha expresión unic<menle señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá reai'!Zalli8 'de tres en tres días', ya que si se a!inmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dia, en oootraverx:ión a la regla prevista en el precepto citado. Adem<\s, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, asilo habría detenninado expresMlente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menCiona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las pubf1CaCiones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Jud'1Cial de la Fede<a:ión y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
2 Registro: 2003980; Décima Época; lnstar1Cia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Jud'teial de la Fede<ación y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2: Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a); Página: 1425. 

3 Pubf!Cado en el Periód'ICO Oficial del Estado numero nst, el 21 de ene<o del 2017; aplicable al presente procedimiento de oooformidad con lo establecido en el <lliculo Te<cero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periód'ICO Oficial del Estado de Tabasco nUmero 8002 (Ed'!Ción ordinaria), el 10 de juf10 de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: "RIGAR CONSTRUCCIONES", S.A. DE C.V. 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-352 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/061/2021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-352, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "e/ 
contratista quedará obligado a responder de /os defectos que resultaren en los mismos, de /os vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en las Observación 2.4 del Proyecto de Obra número K-352, que, en esencia versan en que, ·existen 
trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas respecto de los conceptos 1011 O de construcción de 
pavimento de concreto hidráulico premezdado con malla y acelerante y S/C-18 de fabricación de trincheras a base de 
block macizo de cadena de desplante con armex simple aplanado interior que incluia rejilla con marco y contramarco 
y tubo reforzado, excavación, relleno con arenilla y compactación, material y mano de obra, de los cuales, la tapa del 
registro sanitario y el pavimento de concreto hidráulico se encuentran fracturados y una trinchera tiene rota la cadena 
y otra se encuentra azolvada en su totalidad con material tipo arcilla roja y le falta la ejecución de sus boquillas; en tal 
sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $29,063.26 
(veintinueve mil sesenta y tres pesos 26/100 M.N.r. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 
49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las trece horas con cero minutos (13:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa 
Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluldo su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto 
lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos 
de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/902/2021 del dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

ORGA.NO SUPERJOI 
!"'E FISCAUZA~ 
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Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.--------------------- -

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Corporativo Nacor", Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de Obra K-375 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

·· · · ·· ······ ·· ········ · ······ ·-·· ACUERDA · ················ · ··············· 

PRIMERO.· Con fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/884/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva 
"CORPORATIVO NACOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en carácter de Contratista 
Responsable en el Proyecto de Obra K-375, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro 
del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha doce de marzo del año que 
transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en los 
domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez que, constituido y cerciorado del domicilio 
buscado por así indicarlo /as placas metálicas, que se entrevistó con una persona del sexo masculino, la cual no 
se identificó, por lo que procedió a describir de la siguiente manera: complexión robusta, 40 años de edad 
aproximadamente, tez morena, 95 kilos de peso aproximadamente, 1,70 centímetros de estatura 
aproximadamente, cabello negro corto, quien manifestó que •no conoce a ninguna empresa o persona con ese 
nombre que se busca•, por lo que, al realizar un recorrido por toda la calle Nico/asa Cano De Domínguez, 
preguntando en diversos domicilios, así como en diversas tiendas de abarrotes, obteniendo la misma respuesta; 
en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2213/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2214/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2215/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2216/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2217/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva 
"CORPORATIVO NACOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron, 

\ 

Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refonna publ'ocada po< Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Es lado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el ptrrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
el Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por 
lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.---- ·------ - ----- ----- - ------- - ·---

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/06212021·CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábíl siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI884/2021 del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-- -----------------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - -- -------- -- -------- ---- ----· ·-----
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.·· 

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.· • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.- - - - - --- - -- - - - - -- -- - - - - -- - - - -- --- - - - - - - - - - -- - -- - -- - -- - - - - -- - - - - -- -- CONSTE. 

ciación y Asuntos Jurídicos 
· ia González Landero. 

~ 
OJIGANO SUPERIOR 
er FJSCAL!V.CIÓI't 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosla y e Auxiliar Juridico./ Revisó: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zuñla. · Jefa del Departamento de Asuntos a Municipii 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv González . . Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEl COOGO DE 
PROCEDIMIENTOS CM LES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conloone a dicho preceplo legal, lr.üldose de personas inciettas o de aquellas cuyo domicilio se ignote, procede la 
notificac:i6n por edictos. los cuales deben publicarse por lres veces 'de lres en 1res días' en el Bolelin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión ' de 
lres en lres días' debe inlelpn!tarse en el senlido de que en1re cada una de las publiea:iones deben ~ clos dias hábiles, para que la siguienle publicación se realice allercer dia 
hállil siguienle. EJo es asl, pooque diclla expresión únícamenle sel\ala cuindo deben reafozarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar en1re e1as. Sin embargo, ese 
dalo puede detenrinarse a parfr del mandato consistenle en que la publicaci6n deberá reaizarse 'de lres en lres dlas', ya que si se afirmara que deben~ lres dlas hábiles, la 
publicac:i6n se realizarla al cuarlo dla. en contravención a la regla prevista en et preceplo citado. Además, si la inlención del legislador hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran 
lres dlas hábiles, asilo habria delerminalo expresamente, c:omo lo hizo en et articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben lranseurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de es le Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de clos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena ~poca. Torno XXVII, abril de 2008, p~ina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008: véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XXVII. abril de 2008, página 221. 

2 Registro: 2003980: Décima ~poca: Instancia: Tribunales Colegiadios de Circuito: Tesis: Aislada: Fuente: Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta: Ubio XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2: Materia Civa: Tesis: XXVJ.5o.(V Región) 4 C (10a): P~lna: 1425. 

'Pubicado en el Periódico Oficial del Estado número n61, el 21 de enero del 2017: aplicable al presente procedimiento de confomidad con lo establecido en el articulo Ten:ero 
Transiklriodel Reglamento lnlerior homólogo, publicado en el SUplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número B002(Edición Oldinaria). e110 dejtjo de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 8616D. Vlllahermosa, Tabasco, México. ~ 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Ermil: con~cto@osfe.gob.mx 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 129 

"2021: Año de la Independencia". 

Procedimiento No.: HCEIOSFEJDSAJ/PFRR/062/2021·CENTRO 

EDICTO 
Dirigido: "CORPORATIVO NACOR", S.A. DE C.V. 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-375 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/06212021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de junio del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a l~s irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra 
K-375, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "e/ 
contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en las Observación 2.1, 2.2 y 2.3 del Proyecto de Obra número K-375, que, en esencia versan en que, 
"el concepto de obra fue ejecutado sin cumplir con las especificaciones técnicas contratadas, asimismo, el concepto 
de obra ejecutado presenta irregularidades físicas y vicios ocultos; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce 
en un daño al erario municipal por un importe total de $59,830.38 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta pesos 
38/100 M. N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones 
XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del 
Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el21 de enerodel 2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles contados a partir del dia hábil siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las catorce horas con cero minutos 
(14:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
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de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial y copia de la misma, así como del 
Instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado 
de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual 
forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/884/2021 del dieciocho de febrero del 
año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado diecinueve 
de junio del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya l.ugar. 

11RGANO iUPERJOR 
"'! FISCAUZACIÓN 
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toda clase de citas y notif icaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les designarán las listas f ijadas en los tableros de aviso de 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado , notifíquese al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para la intervención que 
en derecho les compete. 

Requiriéndose al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de r~o hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designará 
las listas que se f ijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Quinto. En términos del artículo 755 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y 
de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados 
en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de la Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 
tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. Se tiene al promovente como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones Retorno de la Fresc ura número 127 del Fraccionamiento 
" Las Brisas" colonia Guayabal, de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

Autorizando para los mismos efectos a los licenciados Julián 
Álvarez Ramos, Jorge Zeferino Olvera Reyes, indistintamente, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Designando como abogado patrono al primero de los mencionados, 
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civi les para el Estado. 

Séptimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de 
las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como 
cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de 
impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento 
que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición. legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente 
deba mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
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reproducción , pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y 
datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167€?20 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 
1.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 2 

1 La petidón de las p¡¡rtes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los desrubrimientos de la 
cienda y la técnica para copiar o reprodudr el aruerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petidón y de informadón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene re<JUiaclón al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federadón, el veinticuatro de febrero de mil noveáentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al arürulo 14 constitucional. Así; el Código de Comercio en su numeral 
1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en tos artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
re.producclón en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petidón verbal de la 
parte Interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, Sin precisar el mediO tecnológico permitido para su obtendón; lo rual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en tos dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovadones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constandas que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso del scanner, la cámara fotogr<ifica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constandas o reproducir el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorizadón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situadón, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho conSistente 
en que quien puede lo m<is puede lo menos, y si de conformidad con la legisladón procesal dvil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque no se precise que las partes directamente pueden 
obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducdón de las constand as que obran en el expediente de una manera m<is ágrl mediante el uso del 
scanner, de la c<imara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducdón port<itil, no hay obstáculo legal 
que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartidón de just icia pronta y expedita, en términos del 
artículo 1_7 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar · 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede 
autorizar la utilización de los av<mces de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situación actual dentífica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podr<in consultar los autos mediante 
su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos 
electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que solidten por escrito la autorizadón para acceder al expediente y digitalizar 
las constancias de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse 
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Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán , 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado Isidro Mayo López, que 
autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES 

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EN FECHA VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

de autos", por Jo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se obseiVan cuando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Dos firmas ilegibles, rubrica. / 
• ... AVfO DE INICIO ... N 

• •• JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, . VILLAHERMOSA, TABAScO; TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. ( 

VISTO; le de cuenta, se ilt:uerdii 
PRIMERO. Téngase por a la licenciada MARÍA DE JESÚS SÁNOIEZ C0/..4 axt el 

aJrácter de Apoderada General y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores que acred'tta y se le l'l!CDI1CK:e OXI la 
copia certtriCada del Instrumento volumen 1,8'12 otol'gélda, por la 
/lcencJada PALOMA VILL.ALB4 64 del Estado de México; con el 
escrito inicial de demanda y en en copia certificada publica 
número S7371 una CXXI los eva/es promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en VA~ en aJiidad de deudor y 
acreditado, con domia1io 

señaladas en el esaito Inicial 
por reproducidas como si a la letra se 

SEGUNDO. Con fundamento ""'"""'BH 
demás relativos del nuevo C6digo Ovil CDn 
571, S72, 573, S7'1, S75_ 577, S78 y 579 
da entrada a la demanda en la v1á y forma orr.tOu.est:~. 

Fórmese expe01e11te y reofstn~ 
a:xresponda y dese aviso de su inicio a la Su¡~m'lad. 

TERCERO. En razón de le anterior, con las de la demanda y anexos que la 
aa:xnpañan, a5rrase traslado a los demandados en e!/•'ion1iciJ~ señalado en líneds que preceden, 
en7pfaz¡jndolos para que en el término de dl'ICJO axttesten demanda, opongan 
excepciones que oo serán otras que las S72 del Código Procesal CM/ en 
~ ofrezca sus respectivas probanzas, y autDricen persond en esta Ot.lda<t 
para los efectos olr, recibir dtas y notificaciones, que de oo harerlo así, se les tendrá 
por perdido el derecho para contestar la subsecuentes notificaciones aún las de 
aJrácter persona~ le surtirán efedDs a través que se ñjen en los tableros de avisos de 
este Juzgado. 

Asimismo en el momento de la de emplazamiento, reqWérase a la parte 
demandada para que manifieste si acepta o la responsabilidad de depositario y de aceptarla 
CDntraerá desde luego la obligaci6n de Depositario Judicial respectD del bien inmueble hipotecado, 
de sus fivtr>s y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Ovil_ deban 
cons/derarse como Inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el ad'Or.. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del en1p/azamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al adDr. 

Si la diligencia de en1p/azamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber que deberá dentro de los tres dlas siguientss, manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

CUARTO. De confonnidad con el arábigo 572 y 574 del C6digo en ata, gfrese oficio al 
Registro Público de la" Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que insaiba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá lt!illímr en el inmueble hipotecado 
ningún embargo, trxna de posesión, diligencia prea¡utorta o cualquier otra que entorpezaJ el curso 
del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la rererkia demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
InscripciÓn de la demanda, haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en 
los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostiiticas de didla demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
cotejo con sus originales se rertifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida 
inscrfpci6n, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se le tienen por 
enundadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte adDra señalando domicilio para oír, recibir dtas, 
notificaciones y documentos el ubicado en Dll/e del Tra/Jaio número IQ9. Coloaia Bovjrpsa de 
esta Ciudiid, autorizando para tales fines a los licendados.· Elías Enrique García 8pmos. .José 
Aate(mo Alejandro Méndez, A{eiaadro Torres Muñoz. Ramón Júnénez Goazá!ez. Noheqú Correa 
Alfarp v Pedro Alberto De La Qyz De 1¡J Cruz lo anterior en tém1inos de los artfculos 136 y 13S del 
CJ5digo de Procedimientos Oviles en vigor. 

SÉPTIMO. COmo lo solicita la promoven su oportunidad hágase devolución del 
Instrumento notarial con el que acn;dita su alídad, previa constanda que por su recibo 
otorgue, dejando copia debídamente cotejada 1 mismo en autos. 

De igual forma y con fundamento n le dispuesto por el articulo so de nuestra Carta 
Magna, expídase a su costa copia sim del presente proveído así como de la diligencia de 
emplazamiento que se practique en este asunto, previa constanda que por su recibo otorgue. 

OCTAVO. Ahora, con fuada~to ea lo dispuesto por los numerales so y 17 de la 
Constitución Polftica de los EstiJdos Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
lnnoViJdones tecnológicas permiten a las partes el aa:eso a las constandas que obran en el 
expediente de una manera más ágil \ 7ante el use del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
Mser · 
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U otro medio electrónico, en aras de UNJ justi~ pronta y expedida se hllce Sllber ll /liS partes 
que quedan autorizlldas par11 r constandas o reproducir el contenido de las 
reso/ud ones que obran en el ex te en Jos m ismos términos que se encuentrlln 
autorizados para su consulta, con la p · ón de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observa e por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utl 'zadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos textos cuya difusión esté reservadit por disposici6n 

legal expresa o si previamente debe media una notificoción personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en alf)~ acto, sin que Implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede compromf! de la posterior reproducción o edlci6n que 
hagan los interesados. ' ,/ '';,.~ 

d) Cuando se solicite copla documento que obre en el expediente, 
deberá rea~er acuerdo con vista a Ji ' q manifieste lo que a su Interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo ante1S, ~ 'tat/Vo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL ~~ '[TD, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUC DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTO 'NQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LE 'SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Insta~: Tribunales Colegiados de Ci ito. Tipo. de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federacldn y su Gaceta. Tomo ·X Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.Jo.C725 C 
Página: 2847. .. H 

NOVENO. En razón que Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso 'aSta antes de que se dicte sentenda para Intentar la condliaci6n 
de los mismos, debiendo e; rtar a los Interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convel)lo, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
asunto, con fundamento en el artículo 3° fracción !JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
y 17 constitucional. ~ 

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCIUACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las consta~ que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este /:Jibunal y del COnciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de soluci6n al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para élar por terminada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso fudi~l. 

Asimismo, se hace S<Jber que la diligenda en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Utls por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que 
la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judidal definitiVa, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso de no 
lograrse la concillacldn, el juicio en cuesttón seguirá su curse legal hasta su condusi6n. . 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción n de la constitución 
Polf'tlca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acce.s:o a la Informadón Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción !JI, 76 fracción XXWI y XUX, 

80 y 87 de la Ley de Transpare~ y A~ a la Informacldn Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la lnformaci6n al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
Información considerada legalmente como conrKJencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentenda ejecutoriada o resoludón si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al 
procedimiento de a~ ala informadón. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publlcadón de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así' como para ejercer los derechos de ~, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constan~s al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confide~les con base en lo dispuesto 
en algún tratado Internacional, en la Ley General o Estatal de Transparenda y A~ a la 
Informacfón Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realiZ#rse dentro del presente asunto, hasta antes de oue 
se dicte el fallo; en 18 lntelige~ que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solidtud de acr:eso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versiÓn pública 
correspondiente que se rei!Jiice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparenda y Acceso a 18 Informacldn Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresi6n de Información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 
47 y 48 del acuerr/o por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a 
los requerimientos en materf¡J de transparencia y acceso a la Información pública que deben 
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obseNar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del OJnsejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado OJnsejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de LDbores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
d/ecfslete. 

Por último, dígaseles que el a>nsentimiento del titular de los datos personales solicitados 
por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la a>pla de 
identificación ofida~ o bien a través de un medio de autentlcilción y dicha información personal 
quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad ron lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo cfl:i3do. 

N071FÍQUESE PERSONALHENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA 'Y RRMA LA UCENCIADA NORHA EDrrH CÁCERES LEÓN, 

OUDADANA JUEZA QUINTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TA84SCD, ANTE EL UCENCIADO ERICK IVÁN VARGAS ARROLLO, SECRETARIO DE 
AaJERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE AcníA, CER71FICA Y DA FE ••• 1 

Dos firmas Ilegibles, rubrla 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAD, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN' LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ 

Jaad 
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ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 

384/2019, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 

promovido por MANUELA CRUZ ZUMARRAGA, en contra de ROCIO DEL 

CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, con fechas veinticinco de septiembre de 

dos mil diecinueve, se dictó un auto copiado a la letra dice: - - -- - - - - - - -

AUTO DE INICIO ORDINARIO CIVIL 

DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 

A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MANUELA 

CRUZ ZUMARRAGA con su escrito de cuenta y documentos anexos, 

consistentes en: (1) copia certificada de la solicitud de certificado de 

existencia o inexistencia de gravámenes, (1) plano original , (1) original 

del oficio del certificado de no propiedad, (1) original y copia del escrito 

de fecha uno de marzo de dos mil d iecinueve, (1) copia certifica del 

contrato de compra venta de fecha tres de enero de dos mil diez, (1) 

copia certificada del convenio privado de fecha diecisiete de julio de dos 

mil seis, y (1) traslado, con el que promueve juicio ORDINARIO CIVIL 

DE USUCAPIÓN, en contra de ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ 

PEREZ, y a quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito 

inicial de demanda A) , y B), mismas que por economía procesal se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 880, 881 , 889, 

890, 900, 901, 903, 905, 906, 924, 932, 936 , 938, 939, 940,941 , 945, 

949, 950, 969, fracción 111 y VIl, 1295, y demás relativos y aplicables del 

Código Civil, en concordancias con los numerales 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° , 
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r. 8°, 9°, 15, 16, 55, 56, 57, 59, 70, 89, 131 , fracción 111, 132, 133, 134, 

135, 139, fracción 11, 203, 204, 205, 206, y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada 

a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 213 y 214 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias 

simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 

notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en 

el domicilio que señala el actor, haciéndose de su conocimiento que deberá 

dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas en un término de NUEVE 

DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la demanda 

instaurada en su contra; dicho término empezara a correr al día siguiente 

en que surta efectos la legal notificación de este proveído, apercibida que 

en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido afirmativo 

y se le declarara rebelde y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan de acordar hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas 

y notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Rayan número 411 , esquina 

con Aldama, colonia Centro de esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 

Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación reciba toda 

clase de documentos, al licenciado LOMELI DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

así como a los estudiantes de derecho los ciudadanos ALEXANDER 

HERNANDEZ DE LA CRUZ, FRANCISCO JAVIER ROBLES 

DOMINGUEZ, ANDREA DEL CARMEN ROMAN PEREZ, KARLA PAOLA 

MENA GUILLERMO, JUANA SANTIAGO BENITO, ARLETTE LILIANA 

JIMENEZ MART INEZ, PATRICIA HERNANDEZ DE LA CRUZ, de 

conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles, vigente en el Estado. 

SEXTO. La promovente MANUELA CRUZ ZUMARRAGA, 

designa como su abogado patrono al licenciado LOMELI DE LA CRUZ 

HERNANDEZ, al respecto es de decirle que se reserva dicha designación, 

hasta en tanto el citado profesionista tenga inscrita su cédula profesional 

que lo acredite como licenciado en derecho en el libro de registro que se 

lleva en este Juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código 

Procesal Civil en Vigor en el Estado. 
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SÉPTIMO. Se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de CINCO DÍAS HÁBILES el actor y NUEVE DÍAS HÁBILES al 

demandado, contados al día siguientes al en que les surta efectos la 

notificación del presente auto, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 

decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 

indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 

incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 

sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 

medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Ahora bien y toda vez que la promovente desconoce 

la existencia del domicilio donde pueda ser notificada y emplazada a juicio 

la demandada ROCIÓ DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ; en 

consecuencia y como lo solicita la ocursante de cuenta girasen los oficios 

a las siguientes dependencias: 

A). INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio 

ubicado en Belisario Domínguez número 102, Plutarco Elías Calles, 

(velódromo de la Ciudad Deportiva). 86100, Villahermosa, Tabasco. 

B). COMICION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E), con 

domicilio en avenida Gregario Méndez Magaña número 3117, colonia 

Atasta de Serra Villahermosa, Tabasco. 

C). SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS EN EL 

ESTADO DE TABASCO, con domicilio ubicado en paseo de la Sierra, 

Centro, c.p. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

D). COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE TABASCO. Domicilio ubicado en paseo de la Sierra número 

402, Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco. 

E). ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIO AL 

CONTRIBUYENTE DE TABASCO " 1" con domicilio en la avenida Paseo 

Tabasco número 1203, primer piso, torre empresarial, colonia Linda Vista, 

c .p . 86050, Villahermosa, Tabasco . 

F). INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; con domicilio 

en la avenida General Augusto Cesar Sandino número 102, primero de 

mayo, c .p . 86090, Villahermosa, Tabasco. 

Para los efectos de que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente en que reciban el oficio de estilo 

correspondiente , informe a este recinto judicial ubicado en la Calle Benito 

Juárez sin número esquina Abasolo, colonia Centro, C.P. 86751 . Frontera, 

Centla, Tabasco, si en la base de datos existe algún registro sobre el 

domicilio de la ciudadana ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ. 
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Apercibido que de no dar cumplimiento a lo antes requerido, 

se le impondrá una multa consistente en $1,689.80 (UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA 

NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) 

días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación , el diez de enero del 

dos mil diecinueve, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

d isposiciones del apéndice inciso a ) de la base 11 del artículo 41 del diverso 

dispos itivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo); monto que 

se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo 

segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 20= 1,689.80; 

medida que se duplicará para e l caso de reincidencia. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9, del Código 

Procesa l Civil en vigor, queda a cargo de la pro movente , hacer llegar los 

oficios en cuestión a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 

TRES DÍAS HÁBILES , contados a partir del d ía siguiente al en que 

devuelva el expediente la actuaria judicial adscrita al juzgado, para que 

acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 

oficios. Asimismo, se le concede el término de T RES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que reciba d ichos oficios, para que 

haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 

recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 

a una multa consistente en $1 ,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 

129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para e l 

Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), de conformidad con el Dec reto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el diez de enero del dos mil diecinueve, en el que 

se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 

inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de 

desíndexación del salario mínimo); monto que se obtiene de multiplicar e l 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario 

m ínimo, en términos del artículo segundo transitorio, por los días 

impuestos, es decir, 84.49 x 20= 1,689.80 ; medida que se d uplicará para 

el caso de reinc idencia . 
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NOVENO. Se reserva el emplazamiento hasta en tanto sede 

cumplimiento al punto que antecede. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio 

alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos 

a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y 

donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 

poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 

tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 

definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y 

pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 

interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando e n consideración que es un 

hecho notorio la accesibi lidad a las innovaciones tecnológicas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 

través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil , por si o por 

conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se 

no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 

solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que d isponen los artículos 5 , 86 fracción 

IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 

siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA. " 

REPRODUCCIÓ N E LEC TRÓ ICA O" ACTUACION RS J UDIC IALES. LAS PARTES I'UEOE 1 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AU QUE NO EX ISTA I{ Jo:(;ULAC IÓ EXJ>RESA EN Li\ LEY DE 
AMPARO N I E 1 S U LEY SU PLETORI A. La petición de l a~ partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados p<u· los ch:s~uhrimil·mo~ de b •~e·ncia y l.t tccnica para copiar o rc¡>roducir e l 
acuerdo o resoluciones dictadas por 1•" tribuna les. c11cttcntr:o :und:um:nto en los derechos constimcionales 
de petición y de información; no obswmc, la l.cy d.., Amp¡¡m no conlien.: regulación al respecto, ni tampoco 
su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos C1vilcs. que oólo previene en su artkulo 278, la 
expedic ión de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publ icación 
original en el Diario Oficial de la federación, e l veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acud it·sc a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constiluciona!. 
Así, e l Código de Comercio en su numerall067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
federal, en los artículos 71 y 33 1, actualmente autorizan la reproducción en copia s imple o fotostática de 
los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en Jos autos, sin precisar 
e l medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
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originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto a l uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos ú ltimos años la 
accesibilidad que a lgunos grupos sociales tienen a \as innovnciones tecnológicas \as que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en e l cxpcdiemc de una manera más ú~il mediante el uso del 
scanner. In cámara fotográfica. leuores hht•t (1 ntro mo:dto e lectróni<.:o para copiar constancias o reproducir 
el contenido de las resoluciones que obran en el expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización 
parn copiar o tomar el acuerdo cotidiano dt· le·~ cxpcdicmes. cn los mismo~ términos en que se encuentran 
<IUtorizados para consultarlos. De nhi que ame IH falta de t·egulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con una disposición vigente que regule trna l)arecida en armonia con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civi l 
las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque 
no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que 
porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio e lectrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
anlculo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean uti lizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notincación pe rsonal a la pa rte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que por regla general, sf procede autorizar lit miliz.ación de los avances de la ciencia, en integración de la 
laguna lcg<~l que padece la l..cy de Amparo y ~u ley supletoria, para annonizar la situación actual científica 
y tecnológica y que en un futuro el legislador Jcderal pudicnt regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte intercsad;l. no se rcqucrini q11c recaiga proveido al respecto, pero en 
todo caso. por seguridad j uridica. s~ dcjm·a cnn~tancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública 
del secretario de Acuerdos quede compronwtida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los intcresndos y, sólo para la hipótesis de qu~: se solicite copi<1r sólo parte de un dncumento que obre en el 
expediente. deberá recaer acuerdo con vi~tn a la contmpartc para que maninestc lo que a su interés legal 
convenga. Localización : ffl\); 9a. Épc-.ca. 1 C C.; S.J.I-. y su Gac!!ta; Tomo XXI X. Marzo de 2009; Pág. 
2847. 1.3o.C.725 C. 

DÉCIMO SEGUNDO. En observancia a lo d ispuesto por los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 

de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que. 

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 

presente asunto estará a d isposición del público para su consulta, cuando 

así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los sujetos obligados. 

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el falto; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 

surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
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expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIV IL 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDIC IAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

SANDRA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-- - -- - -- - -- - - -- - -- -- - -- - -- - -

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACION DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, 

DEBIENDO PUBLICAR LOS PUNTOS DE ESTA RESOLUCION DE 

VEINTICINCO DE SÉPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, POR UNA 

SOLA OCASION , EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (30) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021 ). - - - - - - -- - - ------- - -- - - -- - - - --
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Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese A VISO de su Inicio 
a la H. Superioridad. 

CUARTO. Notifíquese a las partes, en sus respecüvos domicilios señalados en 
autos la presente determinación, indicándole que en lo subsecuente deberán de 
promover y dirigir sus promociones al expediente número 149/2021, de este 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Municipio 
de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consej de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las p rtes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asun v estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conft. rme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para 'POnerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución (dictamen). Deberá manifestar en forma 
expresa al momento de allegar pruebasjo constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad correspondiente determinar si tal situación 

nh::.Jc<=>.nt-<=> una solicitud de acceso a alguna de las 
qué obren en el expediente, en la 

eh,(rf}~b;'~~~~ por el órgano jurisdiccional. 
rorrrm'JCJl7/\l:DR~Ifj~~~tó'\~'?Or los artículos 10,60,8° y 17 

Constitucional, 113 del en vigor, toda vez que es 
un derecho humano, la innovaciones tecnológica~ así 
como el derecho a una a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y reproducción de las constancias 
del expediente, mediante mismas que deberán utilizarse 
con probidad y lealtad procesal, del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Toda vez que existe el cu.3dt.~rtJ.illo de reserva formado con motivo 
de la recepción del escrito de la licenciada DEL CARMEN ALMEIDA ORTIZ y 
GLORIA DE LA CRUZ ACOSTA, recibidos en juzgado el cuatro de noviembre 
del dos mil veinte y nueve de febrero de dos veintiuno, los cuales se extraen y 
procédase a acordar conforme a derecho. 

OCTAVO. En cuanto a lo solicitado la licenciada ERIKA DEL CARMEN 
ALMEIDA ORTIZ abogada patrono de la en su escrito de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinte, que el expediente se encuentra en 
este Recinto judicial, quedando a su para su consulta. 

NOVENO. De esta manera, se a la promovente GLORIA DE LA CRUZ 
ACOSTA, con su escrito de siete de de dos mil veintiuno, solicitando se dé 
continuidad y terminación a la causa, al respecto dígasele que deberá 
estarse al auto para mejor proveer diez de abril de dos mil diecinueve. 

De esta manera, expedirse los edictos y avisos 
correspondientes para la debida actualización de la presente diligencia. 

DEGMO. Adjúntese el cuadernillo formado con motivo de los escritos 
mencionados, para que surta sus efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
SANDRA MARIA GFUENTES RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 148 

SEGUNDO Con funda-ner ~n los artículos 57 fracción VI , de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del 

Código Civil en vigor. 457 fracción VI , 71 O, 711 , 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en V igor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 

propuesta, fórmese expediente número ~9/¡2017 , regístrese en · el Libro de 

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Representante Social 

Adscrito a este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a la Directora General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del 

conocido y a los colindantes: 

de Tabasco, en el domicilio ampliamente 

Pedro Villamil de domicilio conocido en la Ranchería la 

Teresa Villamil de a Cruz, con domicilío conocido la Ranchería la lima, 

Municipio de Centro, Tabasc . . 

Iglesia San Jua / Bautista. con domicilio conocido la Ranchería la lima, 

Municipio de _9entro, ~aba co. 
~-"" . 

,Manue l Vi llasí ~n domicilio conocido en la Ranchería la Lima, 
..... .._~ 

Municipio de Centró-;Tabasc . 

en la Ranchería la Lima, 

señalen 

Público de la Propiedad y del Comercio d 

procedimiento, para que en un término de res días hábiles siguientes al que reciban 

la presente notificación, manifiesten lo - pertinentes, debiéndoles 

De igual forma, deberá requerí seles para que en el mismo término de 

tres días aludidos, señalen domicilio en sta ciudad, para efectos de oír y recibir 

citas· y notificaciones, apercibidos .que n caso de no hacerlo dentro del término 

legal concedido, las subsecuente.s. notiry aci~trS,·aun _las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por medio de lat s Hitas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el artíc , ¡o 136, del Código de Procedimientos Civiles 

vigentes en el Estado. 

CUARTO. Dése amplia publicidad de este procedimiento por medio de la 

prensa y de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, 

así como en el lugar de la ubicación _del inmueble, así como expídanse los edictos 

correspondientes para publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE 
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CUENTA SECRETARIAL. En veintiuno (21 ) de abril de dos mil diecisiete (2017), 

el secretario da cuenta a la ciud~~~Jueza, con el escrito del quince (15) de 

d iciembre del dos mil dieciseis, recibido en este Juzgado el dieciocho de abril del 

presente año, signa~o por la ciudadana Gloria De La Cruz Acosta, que contiene los 

siguientes anexos: 1.- Copia Fotostática de credencial de elector a nombre de Gloria 

De La Cruz Acosta; 2.- Original de Contralo de Cesión de Derechos de fecha diez 

de julio de mil novecientos noventa V unb, suscr" ~ la cedente Socorro Valencia 

Cruz 3.- Original de memorándum expedido or la secretaría de finanzas depto. De 

catastro e impuesto predial de fecha die seis de julio de mil novecientos noventa y 

uno, suscrito por el licenciado Osear ier y-Conclía -Uiín, jefe del departamento, 4 .-

0riginal de documento..<:ie-compra de fecha diez de julio de 1991 , 5.- Original 

de recatastración de fecha quince d io de mil novecientos noventa y uno, 6.­

uso de predio habitacional a nombre de 

totct>stát1ca de cédula profesional a nombre de 

de certificado de predio a nombre te 
dos mil dieciséis, 9.- copia fotd~tática. e 

Original de plano de predio 

Gloria De La Cruz Acosta, 

José Francisco Olán 

de julio de dos mil dieci 

La Cruz Acosta más un tra~~~,.;; 

. / 
.qe_l. estado de Tabasco de fe , fí 'Xq

1 
o ., 

tn:~etde cobro a n~Jbre de Gl í/f~e J 
. ~ : , . . . e n$Je._ 
. -· 1 ~ 

VILLAHERMOSA, T 

DIECISIETE (2017) . 

DEL PRIMER DIST.RHO JUDICIAL DE CENTRO. 

A VENT IUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL 

.r<n1ntPmn1n de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: -

. Se tiene por presentado a Gloria De La Cruz Acosta, con su 
!,......~. 

escrito y documentos {f:lescritos, con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en Ranchería la Lima, Municipio de 

Centro, Tabasco, que tiene una superficie de 925.00 rn2 (novecientos veinticinco 

metros cuadrados), .el cual se localiza dentro .de !os linderos y dimensiones 

siguientes: 

Al Sur: 16.60 metros con la iglesia de~ San Juan B¡3utista 

Al Norte: en 18.00 metros con Pedro Villamil De.La Cruz. 

Al ()este: en 17.00 metros y 33.20 metros con Teresa Viliamil De l.?.t Cruz. 

Al Este: 20.50 metros con José J. Vázquez y 7 .70 metros con calle de 

Acceso, 31 metros con Manuel Villasis. 
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TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora 

para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva la tramitación~e-l~ordenado en este punto, hasta en tanto se 

de cumplimento al punto tercero del presente auto. 

QUINTO. Se tiene a _la promovente señalando como domicilio para oír 

toda clase de citas y notificaciones, aun las de caráct r personal, el ubicado en el 

sector pilar departamento número 14, carretera deral Villahermosa-frontera Km. 

6+300, de la Ranchería Medellín y Pigua egunda sección, en la ciudad de 

Villahermosa, Centro, Tabasco autorizand para los mismos efectos, así como para 

recibir cualquier documento y tomar ap tes del expediente que se forme conjunta o 

separadamente a los Licenciados rika del Carmen Almeida Ortiz y Héctor 

Rodríguez Jiménez, designando ab gado Patrono a la primera de los nombrados de 

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil vigente en el estado, 

En . . ·. - ·; __. _,·\ 

de Gobierno bajo el 

Dtv"'. 

s publi.có en la lis 

ediente 679/2017.-

/ 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIÁS, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN 

UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
.• 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICDA. ARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ 
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En el Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo 
Noveno Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! 
que antecede, y con fundamento en los artículos 9 , 108 y 11 O del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

Primero. Visto el estado procesal que guardan los 
presentes autos, y toda vez que ninguna de las partes manifestó 
nada en relación a la vista ordenada mediante proveído de fecha 
trece de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 
hacerlo. 

Segundo. Como lo solicita el licenciado Leobardo 
Salazar Salazar, apoderado legal de la parte actora en su escrito 
de cuenta y toda vez que en los presentes autos, se encuentra 
actualizado el certificado de libertad o gravámenes de los últimos 
diez años que reporta el bien inmueble dado en garantía por los 
demandados, así como el avalúo del citado bien, en 
consecuencia, con fundamento en los artículo 433, 434, 436 y 
577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, saque a 
pública subasta pública y en segunda almoneda al menor postor, 
el siguiente bien inmueble hipotecado. 

Predio rústico denominado "El Sauzo", ubicado en la 
Ranchería Pithaya mun1c1p1o de Macuspana, Tabasco, con 
superficie de 250-00-00-00 hectáreas, propiedad de CARLOS 
MUÑOZ CORNELIO, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Suroeste del punto visado 1 . al punto 2,172.631 metros, al 
SURESTE del punto visado . 2 · al punto 3, 129.728 metros al 
SUROESTE tres medidas del·'punto visado 3 al punto 4, 121,01 O 
metros y del punto visadO' 14 al ·punto 5 , 63.091 metros, del punto 
visado 5 al punto 6,51.590 metros·y del punto visado 6 al punto 7, 
117.095 metros al SURESTE en línea quebrada, nueve medidas 
del punto visado 7 al punto 8, 123.594 metros, del punto visado 8 
al punto 9, 126.391 metros, del punto visado 9 al punto 1 O, 70.494 
metros, del punto visado 1 O al punto 11, 69.089 metros, del punto 
visado 11 al punto 12, 197.992 metros, del punto visado 12 al 
punto 13, 59.496 metros, del punto visado 13 al punto 14, 131 .196 
metros, del punto visado 14 al punto 15, 418.744 metros, del 
punto visado 15 al punto 16, 129.858 metros; al SUROESTE del 
punto visado 16 al punto 17, 209.899 metros; al SURESTE dos 
medidas del punto visado 17, al punto 18, 132. 194 metros, del 
punto visado 18 al punto 19, 15.997 metros, todas estas medidas 
colindancias con Zona Federal del Río El Maluco; Al ESTE en 
cinco medidas línea quebrada, del punto visado 19 al punto 20, 
281.075 metros, del punto visado 20 al punto 21, 223.539 metros, 
del punto visado 21 al punto 22, 114,985 metros, del punto visado 
22 al punto 23, 210.398 metros y del punto visado 23 al punto 24, 
108.183 metros, todas estas medidas colindan Carlos Muñoz 
Cornelio; Al NOROESTE del punto visado 24 al punto 25, 589.249 
metros, con Carlos Muñoz Cornelio; al NOROESTE dos medidas 
del punto visado 25 al punto 26, 1,905.20 metros, y del punto 
visado 26 al punto 27, 278.029 metros con Alberto Muñoz 
Winsing; al SUROESTE cuatro medidas línea quebrada del punto 
visado 27 al punto 28, 590.593 metros; del punto visado 28 al 
punto 29, 143. 178 metros, del punto visado 29 al punto 30, 
191.949 metros, del punto visado 30 al punto 31 63.789 metros 
todas estas medidas colindan con Carlos Muñoz Cornelio; y al 
SURESTE del punto visado 31 al punto 1, 154.593 con Zona 
Federal del Río Pitahaya al Río Maluco y se cierra el polígono. 
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- -
Prqpiedad del señor Carlos Muñoz Cornelio. Según Escritura 
Pública 19,330 Volumen CCCXXX, de fecha 1 O de septiembre del -
año 2010, pasada ante la fe del licenciado MERLIN NARVAEZ 
SUAREZ, Notario Público número 02 de Macuspana, Tabasco, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco, el 1 O de octubre del año 2011, bajo e l número 
1828, del libro general de entradas, a folios 6928 al 6933 del libro 
de duplicados volumen 78, quedando afectado por dicho contrato 
el predio número 53212 a folio 180 del libro mayor volumen 215. 

Fijándose un valor comercial de $2'501 ,000.00 (dos 
millones quinientos un mil pesos 00/100 moneda nacional), menos 
el 1 O% diez por ciento, resulta la cantidad de $2'250,900.00 (dos 
millones doscientos cincuenta mil novecientos pesos 00/100 
moneda nacional), misma que servirá de base para el remate, y 
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad . 

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta , que deberán consignar previamente en el 
Departamento de Consign~. ·~-x._ Pagos de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo m . -"oJ?at:".tt(~por ciento, de la cantidad 
que sirve de base par ~: · '!:.~, cuyo requisito no serán 
admitidos, acorde a lo ,..., __ ': ;i'T ficción IV del artículo 434 
del Código de Procedí ,.,.. . :if_- ;1..;:,-~_;.,. ~¿; _'fon vigor en el Estado de 
Tabasco. ~¿.6'*~~~·~.:;.'.)/ 

Cuarto. Como ~e el numeral 433 fracción IV 
del Código de Proced imientos Civiles vigente en el Estado, 
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes 
por medio de la publicación de ed ictos, por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad ; y 
expídasele Jos avisos necesarios para que sean fijados en los 
lugares más concurridos de esta localidad , para su publicación en 
convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta en 
cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las 
nueve horas del veintinueve de junio de dos mil veintiuno. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho 

Adalberto Oramas Campos, Juez Civil de Primera Instancia del 
Decimo Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana 
María Mondragón Morales, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 
DENTRO DE SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA DOS 

DEL MES DE .JUNIO DEL AÑO DOS M I L VEINTIUNO. 
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No.- 4709

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

EDICTO
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novecientos sesenta y nueve, en Centro, Tabasco, México, sus padres 

fueron FRANCISCO JIMENEZ ACOPA Y ANA MARIA VELUETA DE 

JIMENEZ, y falleció el veinticuatro de abril de dos mil veinte, a causa 

de: PARTE 1) INSUFICIENCIA RENAL B) DIABETES MELLITUS 

TIPO 2, teniendo como su último domicilio en el ubicado en la 

Rancherla Alvarado Santa Irene 1era Sección Centro, Tabasco; se 

hace del conocimiento de la interesada que deberá comparecer a la 

junta de herederos que establece el numeral 640 fracción IV de la ley 

en cita y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones dentro 

del término de TREINTA DÍAS hábiles que empezara a contar a partir 

de la última publicación; apercibida que en caso de no hacerlo, 

deberán reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida y las 

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tabl_eros de 

aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los 

numerales 122 y 136 de la ley de la materia. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTISIETE DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIUNO, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO 

QUE· DEBERÁ PUBLICARSE TRES VECES, DE TRES EN TRES 

OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y 

EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

.. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

, : .::.P~· CLA0"'0STAVIDAL ~~- ~ 
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No.- 4710

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO 

DE  INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
 DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTO
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Se le hace saber a la promovente del presente procedimier:'to, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser public1tados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la l,ec.tura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las caracteristic~s de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acc1ón, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíguese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por el ciudadano CONCEPCIÓN DE LA O REYES 
Y/0 J . CONCEPCIÓN DE LA O REYES, a fin de que, en un TERMINO DE TRES DfAS 
HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad , para los efectos de oir y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domiCilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
se e ncuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articules 143 y 144 del Código 
de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, qlrese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio 
a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al 
Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en 
su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qirese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO DE TRES DfAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio rústico predio rústico ubicado en LA RANCHERIA CORRIENTE SEGUNDA 
SECCIÓN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO; con una 
superficie de 29.605.00 metros (veintinueve mil seiscientos cinco metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en 176.49 metros con LUCIO JIMÉNEZ; 
• Al SUR; con 176.49 metros con HERMANOS DE LA O RODRIGUEZ; 
• Al ESTE; en 155.50 metros con JOSÉ DEL CARMEN DE LA O RODRIGUEZ; y 

Al OESTE; en 1810.00 metros con CONCEPCIÓN DE LA O REYES. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 

efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial , se 
aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 
articulas 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
Salario Mfnimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 
2021 , que empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021 ; por lo que tomando en cuenta 
que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del 
citado decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte unidades de 
medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1,792.40 (Un Mil Setecientos 
Noventa y Dos Pesos 401100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven d e apoyo además los 
artículos 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción 11 d el ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes LUCIO JIMÉNE~, LOS 
HERMANOS DE LA O RODRiGUEZ y JOSÉ DEL CARMEN DE LA O RODRIGU_EZ, 
quienes tiene su domicilio el primero de los mencionados el u~icado en .la Calle Agrar1sta 
Colonia Centro de este municipio, el segundo de los c1tados ubicado en la Calle 
Tuxtepec de la Colonia Centro de este municipio y el último de los mencionado en la 
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Calle Cuauhtémoc s/n, Colonia Centra de la ciudad de Nacajuca, Tabasco, del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES OlAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal , apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
articules 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO 
DE TRES OlAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal , apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 
con los articules 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DOMICILIO PROC!=SAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para o lr y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en EL ANDADOR 2, LOTE 1, 
MANZANA 13, FRACCIONAMIENTO 17 DE JULIO (FRENTE AL 
ESTACIONAMIENTO) DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO¡ igual forma 
autonza para tales efecto a los licenciados TERESA CANDELERO CASTELLANOS y 
ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO CANDELERO, lo anterior de conformidad con los 
articules 131 Fracción IV, y VI , 136, y 138 del Código de Procedimie ntos Civiles Vigente 
en el Estado. 

• AUT9RIZACIÓN DE ABOGADO PATRj)NO• . • 
DECIMO. En cuanto a la designación de abogado patrono que realiza a favor de la 

lice nciada ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO CANDELERO, no h€1 '' lugar acordar 
favorable, toda vez que no tiene inscrita su cédula profesil!lnal que lo· acredjta como 
licenciado en derecho, en e l libro de registros que se lleva eo eéte juzgado, como 
tampoco en la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal S~:~pe~ior de Justicia del 
Estado, requisito indispensable acorde a lo establecido en el numerando 85 de la Ley 
Adjetiva de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora bien, y como lo peticiona las partes promoventes 
previo cotejo, que se haga con la documental consistente en: * Original de la escritura 
pública número (7141), siete mil ciento cuarenta y uno, de fecha veinticuatro de febrero de 
dos mil, y con la copla simple que exhibe hágasele la devolución de la misma. debiendo 
quedar constancia recibida en autos, por lo tanto resguardase en la caja de seguridad de 
este H . Juzgado el documento original exhibido descrito en el punto primero del presente 
auto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los articules 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asl como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través d e 
cualquier medio de reproducción personal (corno son d e manera enunciativa: celular, 
v ideocámara o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación , entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinac ión. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 

e l secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que involucradas en el 
presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
a lguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 
originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por s i mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes refe ridos 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
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tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta , cuando asf lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de · allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se pre sente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el e xpediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD 

G ONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DtCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

ELA VINAGRE VÁZQUEZ. 

R eji.• 

T ribuna l Superior de Justic ia de l Estado d T abasco, Juzgado Segundo C iv il de Primer a Instanc ia Nacajuca, 
Tabasco, Calle 17 de Julio, Coloni 17 de Julio, Nacaj uca , Tabasco T ei.:O 1 (993) 3 58 2 000. 
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Se hace saber a la promovente que queda a su cargo la tramitación y 

publicación del mencionado edicto ordenado, por lo que deberá comparecer ante la 

secretaria para la elaboración del mismo y al momento de recibirlo, deberá 

cerciorarse que los mismos estén dirigidos correctamente al demandado JUAN LUIS 

OROPEZA ORTIZ, y que en ello se incluya los puntos resolutivos de la sentencia de 

fecha veintiséis de mar.zo de dos mil veintiuno, asi como el presente proveido, 

cubrir los gastos que se genere y que se publique correctamente en los términos 

indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 

que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la 

parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este 

órgano jurisdiccional dentro de los tres dias hábiles siguientes a aquel en que lo 

hubiere recibido, para su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del 

edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 

sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 

licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe. 

( ... ] 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO 

" ... RE S U EL V E 

PRIMERO. Ha procedido la via y este juzgado es competente para conocer y 

resolver el presente asunto. 

SEGUNDO. La actora BRUNILDA REYES HERNANDEZ probó los elementos de 

la acción de desahucio, contra JUAN LUIS OROPEZA ORTIZ como arrendatario, quien 

no compareció a juicio. 

TERCERO. En consecuencia, se condena a JUAN LUIS OROPEZA ORTIZ como 

arrendatario, a cumplir a favor de la actora BRUNILDA REYES HERNANDEZ las 

prestaciones siguientes: 

A la desocupación y entrega del bien inmueble, ubicado en predio identificado 

como lote 9, que se ubica en la calle Paseo Tropical kilómetro 15, del Fraccionamiento 

Parrilla 111 del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 147.00 

metros cuadrados. 
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Al pago de las rentas reclamadas por la accionante correspondiente al18 de 

noviembre del años dos mil dieciséis (2016) hasta el 18 de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017), correspondiente a la cantidad de $27,500.00 (VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) a razón de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) más las que se sigan generando hasta el dfa que entregue el bien 

inmueble arrendado y materia de la presente Litis, y que se cuantifiquen e.n ejecución de 

sentencia. 

CUARTO. Se concede a la parte enjuiciada el término de cinco días hábiles 

siguientes al en que le surta efectos la notificación de esta resolución, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en líneas que anteceden, apercibido que de no hacerlo se 

procederá conforme a derecho a petición de parte interesada. 

QUINTO. Se declaran improcedentes la prestaciones reclamadas en los incisos 

B),C) O) y E), por lo que hace al pago de los servicios de luz eléctrica, al pago de interés 

moratorias a razón del 15% quince por ciento, al pago de servicios de agua del bien 

inmueble arrendado, asf como la penalización por un año de rentas, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 229 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese la presente resolución 

a la parte demandada JUAN LUIS OROPEZA ORTIZ, en el domicilio que señalo la 

actora, para ser emplazado a juicio. 

SÉPTIMO. Háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno y en su 

oportunidad archívese este expediente como asunto concluido ... " 

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico entre los 

de mayor circulación en el Estado, publíquese el presente edicto por una 

sola vez de los puntos resolutivos de la sentencia; se expide el presente 

edicto con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, en la ciudad 

de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 
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fecha 07 de junio del 2016, a nombre de Pablo Rodríguez Hernández; Plano Original de Marzo 
del 2004 a nombre de Osear Luna Pérez; Plano original de Julio de 1994 a nombre de Manuela 
Hernández Pérez; Plano original de julio de 1994 a nombre de María Teresa Hernández Pérez; 
Copia de Declaración de Daños de fecha 23 de octubre de 2003, expedida por Pemex 
Exploración y Producción a nombre de Manuela Hernández Pérez; Constancia de 31 de marzo 
de 1998 a nombre de Manuela Hernández Pérez; Copia de Recibo de pago de impuesto predial 
a nombre de Manuela Hernández Pérez; Copia de DeclaraciÓn General de Pago de Derechos a 
nombre de Manuela Hernández Pérez; Copia al Carbón de Inscripción de predio al padrón 
catastral a nombre de Manuela Hernández Pérez; Constancia de Posesión de quince de 
noviembre del dos mil dos a nombre de Manuela Hernández Pérez; Copia de Declaración de 
Daños de fecha 23 de octubre de 2003, expedida por Pemex Exploración y Producción a 
nombre de María Teresa Hernández Pérez; Copia simple de Constancia de 31 de marzo de 1998 
a nombre de María Teresa Hernández Pérez; Copia de Declaración General de Pago de 
Derechos a nombre de María Teresa Hernández Pérez¡ Copia al Carbón de Inscripción de predio 
al padrón catastral a nombre de María Teresa Hernández Pérez; Copia de Constancia de 
Posesión de quince de noviembre del dos mil dos a nombre de Manuela Hernández Pérez; 
Copia simple de credencial de elector a nombre de María Teresa Hernández Pérez; Plano 
original actualizado y 8 traslados con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un Predio 
rustico ubicado en la Ranchería Miahuatlán segunda sección del municipio de Cunduacán, 
Tabasco, constante de una superficie de 23,813.05 m2 (veintitrés mil ochocientos trece punto 
cero cinco metros cuadrados), que se localizan con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 148.00 metros actualmente con Porfirio Hernández Hernández; 
• Al Sur: 47.00 y 104.00 metros actualmente con Nuvia Yanina Hernández de la Cruz; 
• Al Este: 186.00 metros.actualmente Juan José Hernández Ramos; y 
• Al Oeste: 97.00 y 90.00 metros actualmente con Leticia Hernández Morales. 

Tercero.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 

y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos· Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
,b_acléo_d_ole_sab.e_r_a.Lp_!l_~en.generaU¡u.ul.aJ.gu.o.a...ners..Q.ruuien.eJ.nter.é.L-m...eli.u.i~Lo_(:terurrá 
~.omp_a_r_e..c_er_ante ~_tg _ _j.~,~__zga,d_Q_a_b_aJ:;.erlos va.fe_um_u.n._t.érmino_d.e_Q.ll.lNC_LDJ.As.,--'.Qoiad.Q.s_$1 
p_a.r.tir d.e_La última publicación q,!,le se exhiba-! Así como también se fijen Avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; Encargado del Mercado Público y Agente del 
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial. 



16 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 166 

Quinto.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamientó Constitucional de 
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si: el predio rustico, ubicado 
en la Ranchería Miahuatlán segunda sección del municipio de Cunduacán, Tabasco, constante 
de una superficie de 23,813.05 m2 (veintitrés mil ochocientos trece punto cero cinco metros 
cuadrados), que se localizan con las medidas y colindancias siguientes: Norte: 148.00 metros 
actualmente con Porfirio Hernández Hernández; al Sur: 47.00 y 104.00 metros actualmente 
con Nuvia Yanina Hernández de la Cruz; al Este: 186.00 metros actualmente Juan José 
Hernández Ramos; y al Oeste: 97.00 y 90.00 metros actualmente con Leticia Hernández 
Morales; P-erte.n_ece-.Q_]JQ_a}_fy_r_¡_dQJ_eg_aLd...e es_te mu_niciP-iO .. 

Sexto.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al lns1iM.Q 
6~gis_tr_aLd_ells.tad_o de..Ia.bas,o,_(8.b.QraJ¿j~iQn..Gsm_eLal..d.ci..B.egis..t.l:.oJ:úl2J.ko....d.elaJ:mpJ~ 
Y-slel C~iQ) con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, la radicación y trámite 
que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por Pablo 
Ro.Míguez Hemánd~, a fin de que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

Séptimo.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, (Ahora Dirección General deLRegistr_o PúbUc~__t_a Pro_p.i.e_dad_y_d_el 
C..omercio), se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gír.e..s..e.._~.oJxhorto al Juez (a) de Paz de la Ciud.ad d_e_J_alpa d~_Ménde.z, 
l:a..b9..S~Q, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y 
emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en 
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus término~ a ,la :brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se·Je previene para que señale 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

Colindantes que resultan ser Porfirio Hernández Hernández, Nuvia Yanina Hernández 
de la Cruz, Juan José Hernández Ramos y Leticia Hernández Morales. Quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Miahuatlán segunda sección del municipio de 
Cunduacán, Tabasco, (como referencia a unos metros de la tienda del señor Ovidio). 

Noveno.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
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este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil ......---· 
vigente en el Estado. 

Décimo.- El promovente señala como domicilio para oír y recibir, citas, notificaciones 
en la calle Simón Sarlat número 2 de la Colonia Centro del municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Autorizando para tales efectos a la licenciada María Dolores Pérez Soto, así como a los señores 
Porfirio Hernández Hernández¡ autorización que se le t iene por hecha para los efectos legales 
a que haya a lugar. 

Ahora bien en cuanto a la designación de abogado patrono que hace a favor de la 
licenciada María Dolores Pérez Soto, dígasele, que se le tendrá por reconocida dicha 
personalidad, una vez que la profesionista antes citada, justifique tener inscrita sus cédula 
profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, por lo que por el momento 
se le tiene por hecha tal designación como autorizada del actor. 

Decimo primero.- En atención a que todo órgano jurisdiccional, esta obligado a la 
publicación de información, como lo son las listas de acuerdo, de conformidad con el artículo 10 

de la Ley de trasparencia y acceso a la información pública de ese mismo numeral en su 
penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición o cargo de las partes en ese tenor, 
se requiere al actor así como a la parte beneficiaria dentro del plazo de dos días hábiles siguiente 
a su notificación, hagan saber a este juzgado si están de acuerdo en la publicación de sus datos 
en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a ello, se entenderá como una 
oposición a tal publicación mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de 
quienes participan en este asunto, se ordenara no hacer públicas sus datos en las listas 
respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANET PÉREZ SÁNCHEZ, 

JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, ASISTIDA DE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (17) DIECISIETE OlAS DEL MES DE MAYO DEL DOS 

MIL VEINTIUNO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, MISMO QUE DEBERÁN 

PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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Rancherfa Miguel Hidalgo Primera Seocíón, Villa Ignacio Allende del municipio de 
Centla. TabaS<:o, en la que intervienen como parte cedente LU CIA MAY DE LA 
CRYZ Y LUCIA DE LA CRUZ MAY. y como Cesionario JOSÉ DEL CARMEN 
AL VAREZ GARCIA, con anexo de una eopla simple del plano. 
2 . Original de Informe de Constancia Positiva a nombre de JOS~ DEL CARMEN 
ÁLVAREZ GARCIA, expedido por el Arquitecto SANTIAGO CRUZ LÓPEZ, 
SubdirectOf' de Calas-tro del H . Ayuntamiento de Centla, de fecha traint:a de mayo 
de dos mi l áaecinueve 
3 . Recibo de Pago Predial de fecha qui.nce de octubre de dos mil d iecinueve, a 
nombre e!& JOSÉ DEL CARMEN ALVAREZ GARCIA. 
4 . Ori9!nal de certifK:ado de no propiedad. de fecha cuatro de octubre del dos 
m il diecinueve. expedido por la licenciada ADA VJCTORIA GALLEGOS 
RODRIGUEZ, Registrador Público de la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio · 
5 . Notificación catastral, de fecha veintiséis de marzo de dos m il diécinueve, con 
número de memorándum 201900192. 
Documentos con los cuales promueve Proc.od1m1ont e> Judicial n o C ontenci o so 
Diligencia s d e lnfonnación de Dominio. para acreditar la posesión de un predio 
rústico. ubicado en e l camino vecinal sin número de la Ranchería Miguel Hidalgo 
1ra Se~ión, Villa Ignacio Allende del municipio de CenUa. Tabasco. constante de 
una StJpeñicle de 10,293.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

O A l NORTE: 141.00 metros con CRISANTO DE LA CRUZ Y EUSEBIA DE 
LA CRUZ HERN ÁN DEZ: 
O Al SUR : 14 1.00 m etros c on CÁNDIDA EDITH DE LA CRUZ SÁNCHEZ: 
o 
O Al ESTE : 73 .00 me!«>$ con DAVID DE LA C RUZ H ERNÁNDEZ: 
O Al OESTE 73.00 metros con GEINNER M AR ÍN ORTIZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone e l numeral 109 del Código de Procedimientos 
Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja 
de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas da los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los a rtlculos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1. y dem~s telativO$ del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
V.gentes en el Es1ado. y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judleial 
del Estado de T abasoo. se da entrS~da a la demanda en via y forma p ropuesta: en 
consecuencia , fórmese el expediente respectivo. tegístrese en el Ubro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el número 59012019 .• dese aviso de su inicio al H. 
Tn'bunal Superior de Justicia del Estado. déndoie la correspondiente intervención a 
la Fiscal del M inisterio Público adsctita a aste Juzgado. 

TERCERO.- De oonfonmidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Ed ict os que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tr&S 
dias en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor c irculación. que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco: a sí como tamb ién se fijen Avl:s.os 
e n los fugaros p6b lfcos m's eoncun'ldos en esta ciudad. como son los tableros 
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Re11tas; Delegación de 
Tránsito: Juzgado Primero Civil de Pñmera instancia; Juzgado Segundo C!viJ de 
Primerc~ Instancia , Oirecc:i6n de Seguridad Pública, OfJCia lía 01 del Registro Civil: 
asl como Mercado Públ ico. por ser los lugares pUbficos mas concurr idO$ de e5ta 
local idad; asl como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicaciórl el predio mateña del presente procedimiento por conducto de la 
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general , que si alguna persona 
tiene interés en es:te juicio·, deberá comp.arecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un téfmino de qulnee d ias eontados a partir d e l a última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 
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Se le hace $3ber al promovente del presente procedimtento, qu e la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deber6n eer pub llcl tados da rorma 
le¡¡lbltta, esto es. en las d im enslon81 (lam~~o dg lgtra ad...,uado pan> lo lectura) 
que permita ser sufiCientemente v~iblcas. :a.l públk:o en genera l. a fin do dur 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fraoc.i6n 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. A.perc:ibldo que de no haoerto, reportará el perjuicio 
que e llo pu eda de-pararle: pues a(Jn y cuando la ley expresamente no indlc:a les. 
caracterlsticas de d ic:has publicaciones; lo cierto es que. al implicar la presente 
acción. la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal 
de un Inmueble con duol'\o lnciorto: para que ello sea po&ible ea lógico e)IC'gir qve la 
.aludid& publicit.aciOn sólo es posible, al realizat~e publicaciones diáfanas y 
estriclamente peroeptíbles y no furtivas o m1nimas que impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del cono<::lmlento a los colind ante$ del predio motivo de 
e$tas diligencias. la radicación de esta causa para que. de conformidad con la 
fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 
de tres d laa h3biles contados a partir dél siguiente a aquel en que le$ surta efe ctos 
la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a aua derechos o intereses 
convenga, respecto a ta tramitación del · presente procedimiento, corriéndoles 
tta$lado con las copias s.lmpiH del escrito inicial y documento~ anexos. a quienes 
s.e les previene para que senalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en eas.o de no t'lacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme e las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, te surtirán sus e·fectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzg:ado de conformidad con los artlculoa 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente Invocado. 

Colindantes que resu l tan ser. CRISANTO DE LA CRUZ. EUSEBIA DE LA 
CRUZ HERN ÁN OEZ. CÁNDIDA EDITH DE LA CRUZ SÁNCHEZ, DAVID DE LA 
CRUZ HERNÁ NOEZ Y GEINNER M ARIN ORTIZ, quienes pueden set notificados 
e n sus respectivos domicdt05, ubicados en camino vecinal sin de la Raneheria 
Miguel Hidalgo Pñmera Sección, Villa Ignacio A llende, Centla., Tabasco. 

Q UINTO.- Con las coplas simples del &<>crito inicial y documentos anexos. 
córrase traslado y noliflquese a la Dirección General del Registro PObllco da la 
Prop iedad y del Com ercio del E•t.ado de Tabasco) con sede en la ciudad de 
Villal\ermosa, Tabasco, la radicación y ttémite que guardan t.a-s p resentes 
dillgenc l., de infonmac ión de dominio, promol/ldo por JOS~ DEL CARMEN 
ÁLVAREZ GARCIA, a fin de que, en un plazo de tr .. dlas h~biles, m ás un d la en 
razón de la dla tan cla contados a partir del aiguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este provefd:o. manifieste lo que a &u a derechos o intereses 
convenga, a quien " le previene para que seftale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad y puerto de Fron tera. CentSa, Tabasco, para los efectos de otr y 
recib ir citas y notmcaeiones. aperc:ibido que en caso de no hacerlo. las 
subsecuentes notificaciones, &un las que conforme a la!i regla$ g8nerales deban 
h acérsela personalmente. le surtiran sus efectos por medio de li ota fijada en los 
tablefo& do avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 13" y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.· Ahora bien. tomando en cuenta que los domicmos de la Dlroecl6n 
General d el Regist ro Público de l a Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tab• aco, se encuentran fuera de esta Jurisdicc.IOn. con apoyo en k,)! ar1ícul0$ 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia. con los insertos n ecesarios y por los 
conductos legalea pertinentes, envíes e ttento exhorto a l Juez C iv il en tum o de 
l a C iu dad d e V llltherrno••· Tabasco . para que en aux.ilio a las labores de este 
Juzgado. ordene a quien corresponda, la notificación del p re .. nte proveido a la 
Direcci ó n G eneral dof Registro Púb lico de l a Propiedad y del Co merc:io del 
E•todo de Tabuco, con la aOpllca de que tan pronto sea en su poder dicho exllorto 
lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia . quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
J:~eñec.clon.amienro para la dlligenciaclOn de to ordenado. 
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TABASCO, MÉXICO, DE ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 
FÉLIX, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Auto de veinte de septiembre de dos mil dieciocho: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; La cuenta secretaria! , se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de ésta misma 

fecha que obra en el expediente principal, se tiene por presentada a la licenciada 
AMELIA SOSA SÁNCHEZ apoderada legal de la parte actora, con el escrito, 
promoviendo INCIDENTE DE GASTOS Y COSTAS, en contra de la demandados 
e incidentados ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZÁLEZ y ENRIQUE 
EDMUNDO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, a quienes de acuerdos a las constancias 
que obran en el expediente original del cual deriva el presente incidente , se 
ordena su notificación de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por medio de edictos, por medio de 
edictos, cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES VECES, 
mediando entre una publicación y otra TRES DÍAS HÁBILES en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editan en esta Ciudad; por lo que con fundamento en con los artículos 91 , 92, 93, 
98, 373, 37 4 375 y demás del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite a trámite el mismo, por cuerda separada pero unido al principal, fórmese el 
cuadernillo correspondiente. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 389 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor, córrase traslado a la demandados e incidentados 
ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZÁLEZ y ENRIQUE EDMUNDO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, en su domicilio señalado en el punto que antecede, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga y en su caso ofrezcan pruebas, asimismo dentro del mismo 
término requiéraseles para que señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá 
por perdido ese derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Extráigase del expediente original el escrito de demanda 
incidental, toda vez que el mismo obra agregado. 

CUARTO. Toda vez que la incidentista no señalo domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, por lo que de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le señala como domicilio las 
listas fijadas ~n los tableros de avisos de este juzgado. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, DE ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ 
CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA 
TRES DÍAS HÁBILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mcr" 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA. MARÍA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregario Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. C.P. 8610 
O, Tel. 358 2000, Ext. 4712 
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Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicia l; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal 
de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o m ínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalídad, la radicación y t rámite 
que guardan las pres~ntes dili~encias de información de dominio, promovido por 
GERARDO ALEX GOMEZ DIAZ, a fin de que, en un plazo de TRES OlAS 
HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir c itas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno de la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, 
se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registrar del Estado 
con sede en e l Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder d icho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circuñstancia, quedañdo facultado para acordar promociones 
tendientes a la d iligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento ofício con 
transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del d ía siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico ubicado en lote 4 inter ior de la calle 
paseo de la libertad fraccionamiento bosque de Saloya de Nacajuca, Tabasco; 
con una constante de una superficie de 105m2, es decir, 00-01-05-00 (cero cero 
hectáreas, cero uno áreas, cero cinco centiáreas, cero cero), 3,690.00 M2, 
(Tres mil seiscientos noventa metros, Cero cero, localizado dentro de las medidas y 
linderos siguientes: Al NORTE: 7.00 con callejón de acceso 4 Mt; Al SUR: 7.00 M 
con Yari de la Cruz Villareal; Al ESTE: 15.00 con lrma Esteban Hernández; y A l 
OESTE: 15.00 M con Luis García García; pertenece o no al FUNDO LEGALde 
este Municipio; adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del citado 
predio, exhibido por las partes promovente, advertido que de no cumplir con los 
lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse a recibir el referido oficio, 
se aplicará multa de VEINTE Unidades de Medida y Actualización {UMA), y 
actualización equivalente al salario mínimo general vigente, tal y como lo establece 
el articulo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
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Tabasco, en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto por e l que se 
declara reformadas y adicionadas diversas d isposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la cantidad de $ 1 ,712.33, (Mil setecientos doce 
pesos 33/100 M.N., misma que se obtiene de la siguiente manera: 84.49x 30.40 = 
2,568.49 entre 30x 20= 1, 712.33). 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que no se cuenta con los 
domicilios de los colindantes ciudadanos YARI DE LA CRUZ VILLAREAL, IRMA 
ESTEBAN HERNA NDEZ y L UÍS GARCÍA GARCÍA , en virtud de lo anterior, se 
req uiere al promovente GERARDO AL EX GÓMEZ DÍAZ, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁ B ILES siguientes al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, proporcione los domicilios de los citados colindantes para los 
efectos de notificarle el presente juicio, asimismo exhibe un juego de traslado . 

O CTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE: 7 .00 c o n callejón de acceso 4 Mt., notif iquese como 
colindante, mediante oficio de estilo correspond iente, con t ransc ripción de 
este punto, al H. Ayuntamient o Constitucional de Nacajuc a, Tabasco, la 
radicación del presente procedim iento, en su domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación 
del presente procedimiento promovido por GERARDO ALEX GÓMEZ DÍAZ, 
requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale 
domicilio y autorice persona en esta c iudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este j uzgado. 

NOVENO . Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído, acorde a lo estipulado por e l tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se tiene al promoventes señalando como domicilio para ofr y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el local llamado "el paisa", ubicado en 
Calle Antonio Ruíz s/n de este municipio de Nacajuca, Tabasco, Cent ro , (para 
mayor referencia frente la frutería la huerta" y frente a la florería "Forquidea", y 
autorizando para recibir todo tipo de documentos y notificaciones para tales efectos 
al C . RIGOBERTO LÓPEZ LUÍS y número de contacto 914-127-20-28, y por 
autorizando para que en su nombre y representación actúen a los licenciados 
JORGE ARELLANO ANDRADE y DAVID RICARDO MARQUEZ MAGAÑA, lo 
anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 
DÉCIMO PRIMERO. Por otra parte, se tiene al promovente por designando como 
abogado patrono al l icen ciado J ORGE AREL LANO A NDRADE, personalidad que 
se le tiene por reconocido en el presente autos, toda vez, que tienen inscritos sus 
cédulas profesionales que los acreditan como licenciados en derecho, en el libro de 
registros que se llevan en este Juzgado de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 84 y 85 de la Ley Adjetiva de la materia. 
Ahora bien, requiérase al promovente para que en el término de t res d ías háb iles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, para los 
efectos de que designen un representante común de los abogados patronos antes 
citados, y en caso de no hace rlo, está autoridad judicial designara cualquiera de los 
antes citada, lo anterior en términos del artículo 74 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como 
de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 
lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
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resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por 
su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se hace saber a las partes promoventes que 
tiene la obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa (adultos o menores) 
pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, de ser así si habla o entiende el idioma español o si padecen de 
alguna incapacidad que les d ificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para su protección. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl. 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete , por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (d ictamen). 

• Deberá manifestar en fonna expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se d icte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por e l órgano 
jurisdiccional. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PEREZ, Jueza Segundo C ivil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, por y ante la Secretaria judicial, licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE 
VÁZQUEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO. 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por recibido e l oficio número HAN/DAJ/688/2020 de 

fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el licenciado JORGE 
ALBERTO OLÁN ALEJO, Director de Asuntos Jurídicos del H . Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio de Nacajuca, Tabasco, personalidad que 
acredita con la copia certificada del nombramiento de fecha doce de septiembre 
del presente año, a través del cual manifiesta que para estar en aptitud de dar 
cumplimiento a lo solicitado por esta autoridad mediante oficio 792, es 
necesario se especifique o aclare cual es la superficie con que cuenta el predio 
rústico motivo de la presente litis , por lo que se ordena agregar a los presente 
autos para los efectos legales correspondientes. 
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SEGUNDO. Tomando en cuenta lo manifestado por el licenciado 
JORGE ALBERTO OLÁN ALEJO, Director de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este municipio de Nacajuca, Tabasco, y de la 
revisión de autos, p recisamente del auto de inicio y del escr!to inicial de 
demanda de fecha seis de marzo del año en curso, se advierte que en el punto 
primero del auto de inicio de seis de marzo de dos m il veinte, se citaron dos 
superficies respecto al predio rústico ubicado en lote 4 interior de la calle 
paseo de la libertad fraccionamiento bosque de Saloya de Nacajuca, 
Tabasco; siendo la superficie correcta de 105m2, es decir, 00-01-05-00 (cero 
cero hectáreas, cero uno áreas, cero cinco centiáreas, cero cero), 
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: 

Al NORTE: 7 .00 con callejón de acceso 4 Mt; 
Al SUR: 7 .00 M con Yari de la Cruz Villareal; 
Al ESTE: 15.00 con lrma Esteban Hernández; y 

Al OESTE: 15.00 M con Luís García García. 
Aclaración que se hace para los efectos legales a que haya lugar, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto por e l artículo 114 y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. En virtud de la aclaración realizada respecto a la 
superficie del predio motivo del juicio, g lrese de nueva cuenta oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de este municipio de Nacajuca, Tabasco, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba el 
presente oficio informe lo solicitado por esta autoridad en el oficio número 792 
de fecha seis de marzo de dos mil veinte, y el presente proveído, en el 
entendido que de no dar cumplimiento a lo solicitado, se le aplicará la medida 
de apremio con que fue apercibido en el oficio 792. 

CUARTO. De igual forma, se ordena girar oficio al Registrado Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
para hacerle de su conocimiento la aclaración hecha en el punto segundo del 
presente proveído, lo anterior en alcance a la notificación que le fue realizada 
mediante exhorto número 061/2020, deducido de la presente causa, lo anterior 
para los efectos legales a que tenga lugar. 

QUINTO. En cuanto a lo que solicita el licenciado JORGE ARELLANO 
A NDRADE, abogado patrono de la parte actora, en su escrito de cuenta, d ígase 
que se esté a lo acordado en el auto de fecha diez de septiembre de dos mil 
veinte. 

Notifíquese por lista y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma e l ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada 
CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, certifica y da fe. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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metros con Carretera a San Pedro y al oeste 4329.58 metros con Zona 
Parcelaria del Ejido El Naranjito. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos 
del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención 
que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, 
se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación 
de los edictos respectivos, para que cualquier persona interesada se 
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoria de Rentas; Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en 
este municipio; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del 
Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al 
Centro de Procuración de Justicia de Villa El Triunfo, Balancán, 
Tabasco, y en el lugar de la ubicación del predio, por conducto del 
fedatario Judicial adscrito a este juzgado, haciendo saber al público en 
general, que si alguna persona física o moral se cree con mejor derecho 
de posesión sobre el bien inmueble objeto de esta causa, comparezca 
ante este juzgado a deducir sus derechos. 

Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado 
y notifiquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de las presentes 
diligencias de Información de Dominio, a fin de que en un plazo de 
cinco días hábiles, manifieste lo que a su representación corresponda. 
Así también, para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún 
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 

Quinto. A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio 
motivo de diligencias, gírese oficio al Presidente Mu.nicipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, al Delegado Federal 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro 
Agrario Nacional (RAN) en el Estado, a efectos que informen a este 
juzgado en un término de cinco días hábiles, si el predio rústico 
ubicado en Poblado El Naranjito, perteneciente a este municipio de 
Balancán, Tabasco, con una superficie de 400-40-44.00 hectáreas, 
localizable dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte 
999.46 metros con Carretera Balancán-Ojo de Agua; al sur 1005.06 
metros con Onésimo de la Cruz Hernández; al este 3.102.58 metros 
con arretera a San Pedro y al oeste 4329.58 metros con Zona 
Parcelaria del Ejido El Naranjito, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio ó pertenece a la Nación o sea parte de un Ejido 
sujeto a las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios 
ordenados copia de la solicitud inicial y sus anexos. 

Sexto. Igualmen te, con las copias simples del escrito inicial, 
córrase traslado y notifiquese a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios 
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señalados-por la parte actora, para que dentro del término de cinco 
días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; 
previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de oir y 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado de conformidad con los articulos 123 fracción Ill, 136 y 
137 del la Ley antes invocada; siendo colindantes: Onésimo de la Cruz 
Hernández y Zona parcelaria del Ejido El Naranjito quien es 
representado por Carlos Zetina Pérez, Comisariado Ejidal del referido 
Ejido; el primero con domicilio ampliamente conocido en Poblado El 
Naranjito, Balancán, Tabasco, como referencia vive en su parcela 
que colinda con el predio en cuestión, y el segundo con domicilio en 
Calle Francisco I Madero número 01 del Poblado El Naranjito, 
Balancán, Tabasco, como lo afirma el promovente en su escrito inicial. 

Séptimo. Como el domicilio del Instituto Registra! de Emiliano 
Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, con los insertos necesarios, gírese exhortos a la Juez o 
Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial de 
Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio con las labores de este 
Juzgado, sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto del 
presente proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder 
dicho exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al 
punto que antecede, requiérase a los promoventes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos su notificación, exhiba copia de la demanda, lo anterior 
con fundamento en los artículos 89, 90,123 fracción III y 205 del Código 
de Proceder en la materia. 

Noveno. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en 
su escrito inicial, es de decirle que se reserva de proveer su admisión y 
desahogo hasta en tanto obren en autos los informes ordenados en 
líneas anteriores y sean notificados los colindantes. 

Décimo. Téngase al promovente señalando como domicilio 
procesal el ubicado en Calle Melchor Ocampo 506 Colonia Centro de 
la Ciudad de Balancán, Tabasco, autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban en forma indistinta, así como puedan 
revisar tanta y cuantas veces sea necesario el expediente que se forme a 
los CC. Licenciados Neptino Bautista Hernández y Ever Reyes de la 
Cruz, con cédulas Profesionales número 2041187 y 7174815, a quienes 
designan como sus abogados patronos, designación que se le tiene por 
hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco al primero de los citados por 
tener inscrita su cédula profesional ante el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, mas no así al Licenciado Ever Reyes de la Cruz, por no 
tener registrada su Cédula Profesional en el Libro de Cédulas que se 
lleva en este Juzgado, ni ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por lo que se les tiene para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones en términos de lo dispuest9 en el numeral 138 del Código 
antes invocada en lineas que anteceden, así como Araminta Díaz de la 
Cruz. 

De igual forma se les tiene por nombrando como su 
representante común a Neptino Bautista Hemández, lo anterior de 

conformidad con el arábigo 74 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

Décimo primero. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
. . . ~ . . . 
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ctisponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 
mectio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarias de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y s u 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
•• ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA . ... " 

Décimo Segundo Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requ erimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/ o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asu nto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo tercero.- Requerimiento a las partes. 
• Derivado de la emergencia sanitaria generada por la 

epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), este Tribunal tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. 
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• Así, el Código de Procedimientos Civiles, en su articulo 131, 
fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se deberán de 
hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

• Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o sus 
au torizados que deseen que las notificaciones se les realicen por 
correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de 
manifestarlo expresamen te a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo o el número del 
teléfono. 

• En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por 
medio del cu al le practicará las notificaciones respectivas. 

• Por su parte, el actuario judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas 
a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

• Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 
efectos conforme Jo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia 

del Décimo Cuarto Distrito Judicial, Maestra en Derecho VERÓNICA 
LUNA MARTÍNEZ, ante la Secretaria Judicial Licenciada MARÍA DE LA 
LUZ RODRÍGUEZ LÓPEZ con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y 13 18, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la 
publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 
tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para 
ello un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que 
cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 
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